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clones indispensable^ para su subsistencia», palabras 
que Y. M. se dignó dirigir, por consejo de su Gobieríio 
responsable, á la, Representación del pais en el acto so
lemne de inaugurar sus sesiones. Uabrá esto de reali
zarse en gran parte por medio do disposiciones que es
tén en las facultades del Poder ejecutivo y de otras que 
Necesitarán la definitiva aprobación de las Cortes, per
suadido el Gobierno de que, existiendo como existe pa
triótica conformidad entre todas las fuerzas política* 
del país respecto á las ideas fundamentales con que har 
de ampliarse las reformas antillanas, no fia de encon
trar su rápida acción obstáculos insuperables.

En resumen, la ley  de reformas votadas por las Cor 
tes y sancionada per la  'Corona, que fioy se aplica t 
Puerto Rico, será piedra fundamental del nuevo re 
gimen, pero un d ecreto adicional, deque se darácuen 
ta á las Cortes, 1 ampliará por tal manera, que que 
dará constituid a <en nuestras Antillas una verdader* 
administración jr/vopia, creada en primer término parí 
Cuba, y que, c ^ando sea posible aplicarla á aquella isla 
se fiará igrn ¿límente y ál mismo tiempo extensiva ¡ 
Puerto Rico.

Fundado ¡las consideraciones que preceden, e 
Ministro qu e suscribe, de acuerdo con el parecer de 
Consejo de Ministros, tiene la fionra de someter á Y. M 
los proyec de decreto que aplican, desenvuelven i 
compleiru ¿ntan en Puerto Rico la ley de 15 de Marz( 
de 1895, en la parte fundamental y orgánica, pro- 
poniéndr jse asimismo someter sucesivamente á Y. M 
aquello* 3 otros de carácter administrativo y reglamen
tario q ue el total planteamiento de las reformas exi
giere.

Ma driá 31 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M., 
Tomás Castellano y Villarroya.

REAL DECRETO

Visto lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo de 1895, 
ae autoriza á Mi Gobierno para modificar el régimen 

r nunicipal vigente en la isla de Puerto Rico, con arre- 
•' glo á las condiciones establecidas en la base 1.a del ar

tículo 2 *  de dicha ley; á propuesta del Ministro dé Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alion
as© XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la ley Municipal adjunta. 
Art. 2.° Se promulgará y observará en la isla de 

Puerto Rico la ley Municipal aprobada por este de
creto..

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
«ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro <ie Ultramar,

"Tomás Castellano y Villarroya.

LEY M UNICIPAL
APLICADA Á LA

ISLA  D E  P U E R T O  RICO

TÍTULO PRIMERO
los términos municipales y  de sus habitantes.

CAPITULO PRIMERO

’DL LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y  «U S  ALTERACIONES

Artículo l.€ Es Municipio la .'asociación legal de todas las 
rp&rsonfcs que residen en un término municipaL

Es término municipal el territorio á que se ex- 
ttiendeda acción-administrativa de un Ayuntamiento.

Son.«krcunstoacias precisas en f  odo ttérmino municipal:
_ iUa -Que no m e  de 2.GÑ0 el número de sus habitantes resí- 

mentes.
Que tenga ó se le pueda señalar un territorio propor

cionado a^u población. F
3- Que^pueda ¡sufragar .ios gastos 'municipales .obligato- 

^icscon ,1qs recursosífue las leyes autoricen.
Podrán subsistir !$s actuales términos municipales que 

tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan la circunstan
cia pre^enida en el ném. -1:° 4e este a jen io , mientras otra 
c.osa no se acuerde por •€$ Gobierno.

Art. .3.9 Los términos municipales pueden ser alterados: 
dantes^01 a®r®®aci®n á íu« o ó varías Éérwnos colin-

®«greg««ión de parte de ¡un término., Men sea paya 
constituir por si o «on otra ú otras porciones Munieipk) inde
pendiente, o bien para agregarse & 15.no ó á varios de los tér- 
minos colindantes.

.3.° Por trasladar á un pueblo ia capitalidad de otro.
Ai't. 4.° Procede la supresión de un Municipio y su nore-

gación a otro o a varios de sus colindantes:
1.® Cuando por caren&ia fe  recursos ú otros motivos fun- 

daqos lo acuerden y soliciten he  Ayuntamientos y la mayo- ' 
vecinos de los Municipios interesados, * I

Gn&mo Por ensanche y desarrollo de edificaciones se I

confundan los cascos de los pueblos y no sea fácil determi
nar sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la sep r e g n c i ó n  fe parte de un término 
para agregarse á otros ey^tentes, cuando lo solicite la ma
yoría de los vecinosde porción que haya de segregarse y 
pueda tener efecto siiq perjudicar los intereses legítimos del 
resto del Municipio ni hacerle perder las condiciones expre
sadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un término para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí ó en unión de 
otra ú otras 'porciones de otros términos colindantes, puede 
hacerse mediante acuerdo y solicitud de la mayoría de los in
teresados y sin perjudicar intereses legítimos de otros pue
blos, siempre que los nuevos términos que hayan de formar
se Teunan las condiciones expresadas en el art. 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación ó se
gregación, los interesados señalarán las nuevas demarcacio
nes de terrenos y practicarán la división de bienes, aprove
chamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad y servidumbres públicas y privadas 
existentes.

Art. 7.° Las cuestiones relativas á la constitución de los 
Municipios y á la agregación y deslinde de términos serán 
resueltas sin ulterior recurso, salvo el de queja, por la Dipu
tación provincial.

Art. 8.° Todo término municipal forma parte de un par
tido judicial de la provincia, y no podrá pertenecer, bajo 
ningún concepto, á distintas jurisdicciones de un mismo 
orden.

Art. 9.° Para hacer pasar un término municipal de uno á 
otro partido, así como para trasladar á un pueblo la capitali
dad de otro, se instruirá expediente que resolverá la Diputa
ción provincial sin ulterior recurso, salvo el de queja, oyendo 
á los Ayuntamientos del pueblo y de las cabezas de partido y 
á la Audiencia territorial.

Art. 10. Los grupos de población, aunque tengan Ayun
tamiento propio, situados á una distancia máxima de cinco 
kilómetros del término de la capital de la isla ó de cualquie
ra otra población" que cuente igual ó mayor número de habi
tantes, podrán ser agregados á dichos términos en virtud de 
acuerdo de la Diputación provincial.

CAPÍTULO II

DE LOS HABITANTES DE LOS TERMINOS MUNICIPALES

Art. 11. Los habitantes de un término municipal se divi
den en residentes y transeúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados.
Art. 12. Es vecino todo español emancipado que resida 

habitualmente en un término municipal y se halle inscrito 
con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, re
sida habitualmente en el término, formando parte de la casa 
ó familia de un vecino.

Considérase emancipado para los efectos de esta ley todo 
español que haya cumplido la edad de veinticinco años.

Es transeúnte todo el que no estando comprendido en los 
párrafos anteriores se encuentra en el término accidental
mente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El qué tuviere residencia alternativa en varios, optará por 
la vecindad en uno de ellos

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno se 
hallare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos, se estima
rá como válida la vecindad últimamente declarada, quedando 
desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14. La cualidad de vecino es declarada de oficio, ó á 
instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó rec
tificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en el tér
mino municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en las 
mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan residencia 
fija en el término, aun cuando no hayan completado los 
dos anos.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le co
rrespondan hasta aquella fecha en el pueblo de su anterior 
residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una re
sidencia efectiva continuada por espacio de seis meses á lo 
menos.

CAPÍTULO III

DEL EMPADRONAMIENTO

Art.. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su término, con 
.expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y transeun- 
ites, nombre, edad, estado, profesión, residencia y demás cir- 
reunstaneias que la estadística exija.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadrona
miento, el .¡cual será rectificado todos los años intermedios 
.con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte y las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación 
de 'vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tuto
res de los que se incapaciten, y los herederos y testamenta
rios de los finados están obligados á dar al Ayuntamiento la 
declaración correspondiente para que tenga efecto la elimi
nación.

Los Delegados del Gobernador general cuidarán de que 
los Ayuntamientos reciií&pien periódicamente el padrón de 
vecinos.

Art. 19. Heeho el erdipadronamiemto quinquenal ó su rec
tificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en ex
tracto, una que exprese «iteraciones ocurridas durante el 
año, y otra comprensiva (de todos los ¡habitantes que resulten 
en el distrito al ultimarse i'®- (Operación.

Estas listas se publicarán itomedáatanente.

Art. 20. El empadronarme uto y  las rectificaciones se ve
rificarán en el ines de Diciembre» y  .estarán, asi como las lis
tas, á, disposición de cuantos qu w a n  examinar los en la Se
cretaría del Ayuntamiento los díAS y  horas útile s.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá

las reclamaciones que cualquier residente en el término hi
ciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y re
solverá acerca de eílas en lo restante del mes, consignando 
en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada inte
resado, á quien lo comunicará por escrito inmediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente á la 
Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecutiva
mente en vista de las razones alegadas por los interesados y 
el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fallo circunstan
ciado; después de lo cual, y hechas en las semanas siguien
tes las rectificaciones á que hubiere lugar, se declarará ulti
mado el padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art. 22. El padrón es un instrumento solemne, público y 
fehaciente, que sirve para todos los efectos administrativos.

Art. 23. Los Ayuntamientos remitirán á la Diputación 
provincial, en el último mes de cada año económico, un re
sumen del número de vecinos, domiciliados y transeúntes, 
clasificado en la forma que para el censo de población deter
mine el Gobernador general de la isla.

Los Delegados del Gobernador general cuidarán del pun
tual cumplimiento de este servicio.

CAPÍTULO IY

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES EN LOS 

TÉRMINOS MUNICIPALES

Art. 24. Todos los habitantes de un término municipal 
tienen acción y derecho para reclamar contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos, así como para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales déla Asam
blea de Asociados en los casos, tiempo y forma que prescriben 
las disposiciones de esta ley y las del Real decreto y regla
mento de 12 de Septiembre de 1868.

Art. 25̂  Todo el que recurra á la Autoridad municipal 
tiene derecho á exigir de la misma un resguardo, en el cual 
se haga constar la demanda ó la queja, y la fecha y la hora 
en que hubiere sido producida.

Art. 26. Todos los vecinos de un término municipal tie
nen participación en los aprovechamientos ó beneficios de ca
rácter comunal, así como en los derechos de interés general 
otorgados á la Asociación, y están sujetos á las cargas que 
para los servicios municipales y provinciales se impongan, en 
la forma y proporción que determina esta ley.

Si el pueblo tuviere bienes de aprovechamiento comunal, 
se observarán para su arreglo y distribución anual las reglas 
siguientes:

1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser utili
zados en igualdad de condiciones por todos los vecinos del 
pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado en pú
blica licitación entre los mismos vecinos exclusivamente, 
previas las tasaciones necesarias y la división en lotes si á 
ello hubiere lugar.

2.a Si los bienes fueren susceptibles de utilización gene-^ 
ral, el Ayuntamiento verificará la distribución de los produc
tos entre todos los vecinos, formando al efecto divisiones ó 
lotes, que adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera de 
las tres siguientes bases:

Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere.

3.a La distribución por vecinos se hará con estricta igual
dad entre cada uno de ellos, sea óual fuere el número de in
dividuos de que conste su familia ó que vivan en su compa
ñía y bajo su dependencia.

La distribución por personas se hará adjudicando á cada 
vecino la parte que le corresponda, en proporción al número 
do habitantes residentes de que conste su casa ó familia.

La distribuci n per la cuota de repartimiento se verifica
rá entre los vecinos sujetos á su pago, adjudicando á cada 
uno la parte que en proporción á la cuota repartida le corres
ponda. En este caso, se adjudicará á los vecinos pobres ex
ceptuados del pago una porción que no exceda de la que co
rresponda al contribuyente por cuota más baja.

4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones del 
pueblo así lo exijan, puede el Ayuntamiento acordar la su
basta entre vecinos de los aprovechamientos comunales pro
piamente dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de satisfa
cer por el lote que le haya sido adjudicado.

El régimen, aprovechamiento y conservación de los mon
tes municipales se sujetarán á la legislación de montes vi
gente en Puerto Rico.

Art. 27. Para cuanto se refiera á la Administración eco
nómica municipal y á los derechos y obligaciones que de ella 
emanan respecto á los residentes, tendrán la consideración 
de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó admi
nistren:

1.° Los administradores, apoderados ó encargados de los 
propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos siguientes, 
ya sea que por cuenta y en nombre de éstos se hallen al fren
te de algún establecimiento agrícola, industrial ó mercantil 
abierto en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y recau
ción de rentas.

2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rús
ticas, residan ó no en el distrito los propietarios ó adminis
tradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren 
arrendados á una sola persona, y su dueño, administrador ó 
encargado no residiere en el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de los derechos que les 
correspondan por los tratados ó leyes vigentes.

TÍTULO II

Del gobierno y organización de los Municipios.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE LAS JUNTAS MUNICIPALES

Art. 29. En todo término habrá un Ayuntamiento y una t 
Junta municipal.

Art. 30. El gobierno y administración interior de cada
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térm ino m unicipal corresponde á los Ayuntam ientos y  Jun
tas municipales, con arreglo á las leyes.

A rt. 31. El Ayuntam iento se compone de Concejales, d i
vididos en tres categorías: Alcalde, Tenientes de A lcalde y  
Regidores. Serán elegidos por los residentes en el término 
m unicipal, que tengan derecho electoral y  en la forma que 
determinen las leyes.

A rt. 32. Los Ayuntam ientos tienen el doble carácter de 
entidades jurídicas y de Autoridades adm inistrativas.

Compételes como entidades jurídicas:
1.° La  representación legal de los M unicipios
2.° La  conservación de todos los bienes y  la defensa de los 

derechos é intereses pertenecientes al mismo, incluso los que 
sean peculiares de aquellas poblaciones que, conservando so
bre ellos la adm inistración particular, la hubieren encomen
dado á la Junta m unicipal autorizada por esta ley.

A rt. 33. En concepto de Autoridades administrativas, los 
Ayuntam ientos ejercerán jurisdicción en todo el térm ino mu
n icipal ó territorio á que se extienda su acción, en el modo y  
forma que determinen las leyes.

A rt. 34. La  formación de los presupuestos corresponde á 
los Ayuntam ientos, y  su aprobación á las Juntas m unici
pales.

A rt. 35. Corresponde á las Juntas municipales el estable
cim iento y  creación de arbitrios, en el tiempo y  forma orde
nados por esta ley, así como la revisión y  censura de las 
cuentas de los Ayuntam ientos.

CAPÍTULO II

DE LA  ORGANIZACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

A rt. 36. E l censo de población determina el número de 
Concejales correspondiente á cada M unicipio y  su división 
en Tenientes de A lcalde y  Regidores; el número de Tenientes 
determina el de los distritos municipales en que se divide 
cada término; y  el número de residentes en cada uno de estos 
distritos determina el número de barrios y  de colegios electo
rales.

A rt. 37. Los Ayuntam ientos dispondrán la división terri
toria l en forma que se facilite  á las m inorías el acceso á las 
Corporaciones municipales.

Art. 38. Cada distrito se d ivid irá en barrios cuando por el 
número de sus habitantes ó por circunstancias locales así lo 
exig iere el buen servicio municipal.

Cada barrio quedará comprendido en un solo distrito.
Todo arrabal separado del casco de la población, así como 

cualquiera otra parte del térm ino m unicipal apartada del 
m ismo casco, ha de constituir barrio.

En cada barrio habrá un A lcalde del mismo, nombrado 
por el A lcalde de entre los electores que tengan su residencia 
fija en la demarcación.

El A lca lde podrá separar libremente á los A lcaldes de 
barrio.

A rt. 39. En los pueblos á que se refiere el cap. 2.° del t í 
tulo 3.° de esta ley, desempeñarán las funciones de A lcalde 
de barrio los Presidentes de las Juntas que deben elegirse, 
como previene el m ismo capítulo; y  no podrán ser removidos 
sino por las causas que se expresan en esta ley para los Te
nientes de A lcalde.

A rt. 40. La primera división del térm ino en distritos, ba
rrios y  colegios, se hará en conform idad á las siguientes 
reglas:

1 .a E l Ayuntam iento acordará la división y  la hará públi
ca en la Gaceta de Puerto R ico , y  por medio de los periódicos 
locales, si los hubiere, ó por edictos en su defecto.

2.a Los vecinos y  dom iciliados del término pueden hacer 
dentro del mes siguiente, á contar desde la fecha de la publi
cación del acuerdo, las reclamaciones que contra éste creye
ren oportunas.

3.a Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo será eje
cutivo finalizado el plazo anterior; si las hubiere, el A yu n ta
m iento las exam inará y rem itirá informadas, juntamente con 
la copia certificada del acuerdo de división, á la D iputación 
provincial dentro de los quince días siguientes á la  exp ira
ción del plazo. •

4.a La  D iputación provincial exam inará los antecedentes 
y  reclamaciones, resolverá lo que proceda en cuanto á los 
puntos á que éstas se contraigan, y  comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que le fuere rem itido el expediente.

A rt. 41. Hecha la d ivisión de un térm ino m unicipal con
forme á las prescripciones de esta ley, no podrá alterarse has
ta pasados dos años por lo menos, y sólo en el caso de que 
por el transcurso del tiempo no corresponda á las condiciones 
y circunstancias anteriormente expresadas, y  nunca en los 
tres meses que precedan á cualesquiera elecciones ordi
narias.

E l expediente de variación dará principio por in ic ia tiva  
del Ayuntam iento, y  seguirá los mismos trám ites expresados 
en el artículo anterior.

A rt. 42. E l número de Concejales que corresponda elegir 
á cada colegio electoral y  el que cada elector pueda votar, 
así como la formación de listas electorales, se ajustarán á lo 
que dispone la ley Electoral.

A rt. 43. En ningún caso pueden ser Concejales:
1.° Los Diputados provinciales ó á Cortes y  los Sena

dores.
2.° Los Jueces municipales, Notarios y  otras personas que 

desempeñen cargos públicos declarados incompatibles con el 
de Concejal por leyes especiales.

3.° Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, 
aun cuando hayan renunciado el sueldo.

4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser
vicios, contratas ó suministros dentro del térm ino m unicipal 
por cuenta de su Ayuntam iento, de la provincia ó del Estado.

5.° Los deudores, como segundos contribuyentes á los 
fondos municipales, provinciales ó generales contra quienes 
se haya expedido apremio.

6.° Los que tengan cqntienda adm inistrativa ó jud icia l 
pendiente con el Ayuntam iento ó con los establecimientos que 
se hallan bajo su dependencia ó adm inistr ción.

No es causa de incapacidad el parentesco de unos Conce
jales con otros.

Para el desempeño de los cargos ele Teniente de A lca lde ó 
Síndico, se necesita saber leer y  escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1.° Los mayores de sesenta años y  los físicam ente im pedi- 

didos*.

2.° Los que hayan sido Senadores, Diputados á Cortes, D i
putados piovinciales y Concejales, hasta dos años después de 
haber cesado en sus respectivos cargos.

Los C o n e ja le s  cesarán en sus cargos si dejaren de tener 
las condiciones que marca esta ley.

Cadacoleg'ú ) nombrará el número de Concejales que le 
corresponda prGPorcionalmente al de sus electores.

A rt. 44. Las elecciones municipales se harán en la prime
ra quincena del mes' de Mayo.

A rt. 45. Los A y  uní amiantos se renovarán por m itad de 
dos en dos anos, saliendo en cada renovación los Concejales 
más antiguos.

Envíos ce sos de renovacictu ordinaria ó extraordinaria, la 
elección de los Concejales se hnrá por los mismos colegios 
electorales que hubieren hecho la  de los salientes.

^Art. 46. Se procederá á la elección parcial cuando medio 
año antes por lo menos de las elecciones ordinarias ocurran 
vacantes que asciendan á la tercera parte del número total 
de Concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y  as
cendiesen al número indicado, serán cubiertas interinamente 
hasta la primera elección ordinaria por los que el Goberna
dor general designe de entre los que en épocas anteriores ha
yan pertenecido por elección al Ayuntam iento.

A rt. 47. Los Ayuntam ientos darán cuenta de las antedi
chas vacantes al Gobernador general, el cual, en el preciso 
térm ino de diez días, mandará proceder á la elección dentro 
de un plazo que no baje de quince ni exceda de veinte, con
tados desde que el acuerdo sea comunicado al Ayuntam iento 
respectivo.

A rL  48. Para los efectos de esta ley, en cuanto al turno 
de salidas, serán considerados los electos, en caso de vacan
tes, como los Concejales á quienes reemplacen.

A rt. 49. Los Ayuntamientos se constituirán el primer día 
del año económico, ó sea del mes de Julio, después de hecha 
la elección ordinaria, cesando aquel día en sus cargos los 
Concejales salientes y  tomando posesión los electos.

Estos presentarán sus certificaciones-credenciales, expe
didas por la Junta de escrutinio general en la Secretaría del 
Ayuntam iento tres días antes por lo menos de aquel en que 
deba tener lugar la constitución; los que dejaren de cumplir 
este requisito, ó no asistieren el día señalado por la ley para 
constituirse la Corporación, sin acreditar la justa causa de 
su ausencia, incurrirán en la multa que señale el Delegado 
del Gobernador general.

Los Concejales electos que reincidan en esta falta y  dieren 
lugar jpor ella á que la Corporación no se constituya en el 
día señalado al efecto y  para el que se les cite, incurrirán en 
el duplo de la multa que se deja mencionada.

A rt. 50. Si por cualquier m otivo no se hubiese nombrado 
el nuevo Ayuntam iento para el primer día del prim er mes 
del ano económico, los Concejales salientes serán reemplaza
dos por interinos nombrados con sujeción á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 46.

 ̂A rt. 51. E l A lcalde saliente concurrirá al acto de la cons
titución del nuevo Ayuntam iento para recibir á los Conceja
les electos é instalarlos en sus cargos, y  se retirará en segui
da con los Concejales salientes.

A rt. 52. Los Alcaldes serán nombrados, entre los Conce
jales, por el Gobernador general ó p r>r los Ayuntamientos.

Cuando el Gobernador general haga uso de la facultad in
dicada, será A lca lde el que designare.

Mientras el Gobernador general no estime oportuno nom
brar Alcalde, lo será el que eligiere la Corporación muni
cipal.

Asim ism o podra el Gobernador general separar á los A l
caldes, cuando considere que existe causa justa para ello, 
oyendo al Consejo de administración.

A rt. 53. Los A lcaldes disfrutarán el haber que se les se
ñalare con cargo al presupuesto m unicipal, siempre que éste 
no tuviere déficit y así lo acordare el Ayuntam iento.

A rt. 54. Los Tenientes de A lcalde serán nombrados en 
igual forma que los Alcaldes. El Gobernador general puede 
acordar su remoción y  reemplazo por otros Concejales.

A rt. 55. Cuando ocurrieren vacantes de A lca lde ó de Te
nientes de A lcalde dentro del medio año que preceda á las 
elecciones ordinarias, las vacantes serán cubiertas en esta 
forma: las de Alcaldes, si el Gobernador general no hace uso 
de su facultad para nombrarlos, por los Tenientes, y las de 
éstos por los Concejales que hayan obtenido mayor número 
de votos ó sean de mayor edad en caso de empate.

A rt. 56. Los Alcaldes se presentarán sin pérdida de tiem 
po en el Ayuntam iento, reunido al efecto, y recibirán la po
sesión del que cesare ó desempeñare interinamente el cargo.

A rt. 57. Cuando haya de constituirse la Corporación m u
nicipal, el A lcalde la convocará al efecto-y <1 - i r á  la posesion a 
los Tenientes de A lcalde y Concejales. El Presidente é in d iv i
duos del A y  unt-m iento anterior concurrirán á este acto para 
recibir á los nuevos Concejales, y se retirar.ai después de que
dar éstos instalados en sus cargos.

A rt. 58. Constituido el nuevo Ayuntam iento, bajo la pre
sidencia del A lcalde nombrado por el Gobernador general ó 
del Concejal que hubiere obtenido mayor número de votos en 
su caso, procederá á la elección de Procuradores síndicos, y  
en su caso á la de Tenientes de Alcalde.

Los Procuradores síndicos representarán á la Corporación 
en todos los ju icios que deba sostener en defensa de los inte
reses del Municipio, y  revisarán y censurarán too-as las cuen
tas y  presupuestos locales.

La  votación será secreta y por papeletas, que se deposita
rán en una urna; y  se hará separadamente para A lcalde, Te
nientes de A lcalde y Síndicos, quedando elegidos los que ob 
tén gan la  m ayo iía  absoluta dei número total de individuos 
presentes. ;

De no obtenerse m ayoría absoluta, continuará la Corpora
ción constituida en la forma en que se halle, repitiéndose la 
votación al día siguiente, y siendo proclamados los que ten
gan m ayoría relativa. En caso de empate, decidirá la  suerte.

A rt. 59. Inmediatamente después que tomen posesión los 
electos, el Ayuntamiento, señalará los. uías y horas en que 
haya de celebrar sus sesiones ordinarias, con lo cual se dará 
por term inada la sesión inauguraL Cada ¡semana se celebrará 
por 10 menos úna sesión ordinaria.

A rt. 60. En el m ism o día el A lcalde nombrara, entre los 
electores, á los A lcaldes de barrio. Los nombrados desempe
ñarán el cargo hasta la próxim a renovación de A yu n tam ien 
to, si antes no fuesen separados por elAlcal'de.

A rt, 6 L  El A loa lda  dará conocimiento a la Corporación

mUl;ic ipa l, en la sesión inmediata, de los nom bram ieÚ os de 
Alcalo.»es c*e barrl°  a *lue se refiere el artículo anterior.

A rt. 02. £n >  segunda sesión fijará el Ayuntam iento el 
número de C om is ion é  Permanentes en que ha de dividirse, 
confiando á cada una, toenh: los negocios generales de uno ó 
más ramos de los ^ue la ley  pone a su cargo, y  determinando 
el número de individuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á la 
elección de personas en votación secreta y  por papeletas, que
dando elegidos los que obtuvieren m ayor LÚmero de votos, y  
decidiendo la suerte' en caso de empate.

A r t. 63. En el transcurso del año podrá nombrar el A yu n 
tamiento, cuando lo estime conveniente,- (Am isiones especía
les, que serán elegidas como las permanentes, pero cesarán, 
concluido que sea su encasrgo.

Cuando un Teniente de Alcalde ó Síndico fuere electo para 
una Comisión, será su Presidente.

A rt. 64. Los Concejales y  los individuos de la  Junta de 
v ocales asociados son reelegióles.
 ̂ Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de lo »  casos de 
incompatibilidad.

A rt. 65. Los cargos dé Teniente de Alcalde, S índk o, Con
cejal, \ ocal asociado y  A lcalde do barrio son gratu itos ', obli
gatorios y  honoríficos.

El Alcalde, los Tenientes y los Alcaldes de barrio u  sarán 
como símbolo de su autoridad las insignias que el regla men
tó determine. ¡

Los Tenientes de A lcalde y Regidores no tendrán et 
tales tratam iento alguno especial. v

A rt. 66. Las cuestiones relativas á las incidencias de eh ‘C- 
ciones, capacidad de los electos y  demás análogas, serán r 6- 
sueltas sin u lterior recurso, salvo el' de queja, p or la Diputa - 
ción provincial.

CAPÍTULO' III

DE LA  ORGANIZACIÓN DE LA  JUNTA MUNICIPAL

A rt. 67.. La  Junta municipal se compone del Ayuntam ien
to y  de los Vocales asociados en número igual al de Conceja
les, designados de entre los contribuyentes del distrito.

A rt. 68. Pueden ser designados para este objeto todos los 
vecinos que hayan de contribuir por repartim iento á sufra
gar las cargas municipales, y  donde no hubiere repartim ien
to, los que paguen contribución territoria l ó sobre la indus
tria, comercio y  profesiones.

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan ca
pacidad para ser Concejales, los que lo fueren á la sazón, sus 
asociados y  sus parientes dentro del cuarto grado, y  los em
pleados y  dependientes del Ayuntam iento.

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes, la ex
clusión por parentesco se lim itará al segundo grado.

A rt. 69. La  designación se hará por sorteo entre los con
tribuyentes repartidos en secciones, en conformidad á las re
glas siguientes:

1.a E l número de secciones será determinado en una de 
las cuatro primeras sesiones del año por cada Ayuntamiento,- 
en atención al vecindario del pueblo y  á la cuantía y  clase de 
riqueza del mismo, no siendo en ningún caso menor que e l 
de la tercera parte de los Concejales.

2.a Ingresarán en cada sección los vecinos ó hacendados1 
cuya profesión ó industria tenga entre-sí más analogía, con 
arreglo á las agremiaciones y  clasificaciones para el pago de- 
las contribuciones directas, de suerte que los individuos de 
una misma clase contributiva no formen parte de secciones, 
diferentes. Los vecinos que contribuyan por más de un con
cepto ó acumulen dos ó más industrias, ingresarán en una 
sección, á su elección.

3.a En las poblaciones donde 110 se pueda hacer distinción 
de clases por ser uniforme el concepto contributivo dé sus ha
bitantes ó no tener ramos industriales cuya importancia ex ija  
la formación de una sección especial, el repartim iento de és
tas tendrá lugar por calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones: 
formadas según la regla anterior resultare tan numerosa que 
comprenda por sí sola la cuarta parte de los Vocales asocia- 
ciados de la Junta municipal.

4.a A  cada sección se designará el número de Vocales-ó 
asociados que corresponda en proporción al importe de las- 
contribuciones que paguen todos sus individuos..

A rt. 70. E l Ayuntam iento, antes de finalizar el primer 
mes de cada año económico,, publicará el resultado de hvfor
mación de secciones, contra el cual puede reclamar cualquie
ra interesado en térm ino de ocho días para ante la Diputación^, 
provincial.

La  Diputación resolverá necesariamente dentro de los$ 
quince días siguientes,, y  su acuerdo será ejecutivo para Ioí^ 
dos años sucesivos.

A rt. 71. U ltim ada a s ila  formación de secciones,.elAyoxra- - 
tamiento, en sesión públien,. lo anunciará con dos días de ai* - 
ticipación en la forma ordinaria,, y  una hora anteppor 1&raye
mos en el mismo día procederá al sorteo de los "Vocales-’ a s o 
ciados entre las secciones y hará, inmediat&mentev publicar el 
resultado. ... ^  _

La Junta deberá quedar definitivamente comstatuifí& den
tro del segundo mes del año; económico..

Los elegidos desempeñarán su cargo durante-tod& el res
pectivo ano, económico. .

A r t. 72. E l Ayuntam iento adm itirá.y resolverá.®n térm i- : 
no de ocho di as Vas excusas y  oposiciones, procedierad o á nue~ . 
vo sort&o.si hubiere lugar, sin perjuicio del recurso de akada 
para ante la  D iputación provincial..

A rt., 73. Cuando ocurra una vanante en el número de V o 
cales- asociados, se procederá á nuevo sorteo, con las form a li
dades del 'axt. 71, á fin de que siempre esté completo su nú
mero..

TÍTULO III
De la Administración municipal.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Í A rt. 74. Los Ayuntam ientos sen  Corporaciones eoonóm i-.
I co-adm inistrativas, y  sólo puedan ejercer aquellas funciones 
| q u e  por las leyes les están cometidas.
) Su tratamiento, es el impersonal.

* A r t. 75, Es de la competencia de los Ayuntamientos el
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gobierno v ^-p^ccióii de los intereses peculiares de los pue 
?s’ sujeción a las ley es, y en particular cuanto tenga 

r d a c ió n  con los objetos seguientes:
Prim ero. Estableci'miento y creación de servicios^ m u n i

cipales referentes al 'arreglo y ornato, de la vía publica, co
modidad é higiene «del vecindario, fomento de sus intereses 
materiales y m orales, y seguridad de las personas y propieda
des: a saber:

1.° A pertu ra  y alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vías de comunicación.

2.° Em pedrado, alumbrado y alcantarillado.
3.° A nr ido de aguas,
4 .ú l a-ers y arbolados.
5 .° F-Lil lecimientos balnearios, lavaderos,, casas de m er

cado \ i jataderos.
¿A" Tenas v mercados.  ̂ #
7.° instituciones de instrucción y servicios sanitarios.
8 J  Edificios municipales, y en general todo género de 

ubrae publicas necesarias para el cumplimiento de los ser vi - 
cios, con sujeción-á la legislación especial-de obras públicas . 

PT V igilancia y guardería .
Segundo. Policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga re

lación con el buen orden y vigilancia^le los servicios m uni
cipales estableeide-s, cuidando de la  vía publica en general y 
■ lim pieza, higiene v salubridad del pueblo.

Tercero, A din t ón municipal, que comprende el 
aprovecham ien to  cu 11 lo y conservación de todas has fincas, 
bienes y derechos pe t i ecientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan, y la determinación, repartim ien
to, roe ui¿acíon, inversión y cuenta de todos los arbitrios e 
impue t( s r ecesarios para la realización de los servicios mu- 
nicip des

Art. 76. Eos A yuntam ientos están especialmente obliga
dos, bajo la responsabilidad personal imputable á todos los 
Concejales culpables de negligencia ú omisión, á impedir 
toda clase de intrusiones en los bienes y reivindicar adm i
nistrativam ente las usurpaciones recientes en los derechos de 
la comunidad, entendiéndose tales aquellas cuya posesión no 
cunt tren más'tiempo que el de un ano y un día.

Tra incurrido el año y día citados, el pago de loŝ  gastos 
que la reivindicación ocasionare en cualquiera otra vía legal 
sera do t nenia de los Concejales negligentes.

A rt 77. Es obligación de los Ayuntam ientos la construc
ción } conservación de los caminos v e c in a l e s .  En cuanto á 
lo. caminos mírales, los .Ayuntamientos obligarán á los in
terc lu ios en los mismos ínsu conservación y reparación.

Para lograr tales objetos acordarán los medios en Jun ta  
de a .-ocia dos respecto de los vecinales, y en Ju n ta  de intere
sados con relación á los rurales.

La Diputación provincial velará por el cumplimiento de 
esta parte de la Adm inistración, en virtud de las facultades 
que le conceden las leyes.

Art. 78„ Es obligación de los A yuntam ientos procurar por 
sí ó con los asociados, en los térm  nos que más adelante se 
expresarán, el exacto cumplimiento, con arreglo á los recur
sos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que, se
gún la presente ley, están cometidos á su acción y v ig ilan
cia, y pji particular de los siguientes: 

ifi Conservación y arreglo de la vía pública.
2T Policía urbana y rural.
3 / Policía de seguridad.
4 J  Instrucción prim aria.
5.° Administración, custodia y conservación de todas las 

fincas, bienes y derechos del pueblo.
G.n Instituciones de beneficencia.
Los acuerdos municipales relativos á ferias y mercados, 

vigilancia, policía de seguridad, instrucción prim aria é Ins
titu tos de beneficencia, necesitan la aprobación previa de la 
D ipu ra c i ó n prov i ncial.

En los asuntos que no sean de su competencia, están 
igualmente obligados á auxiliar la  acción de las Autoridades 
g tacia les y locales para el cumplimiento de aquella parte de 
las leyes que se refiere á los habitantes del térm ino m unici
pal ó deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo efecto proce
derán cu conformidad á lo que determinen las mismas leyes 
y los reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 79. Para el cumplimiento de las obligaciones de los 
. Ayuntam ientos, corresponden á éstos m uy especialmente las 

atribuciones siguiente-:
1.fí Formación de la- Ordenanzas municipales de policía 

urbana y rural,
2.a El nombramiento de sus empleados y agentes en todos 

los ramos conforme á esta ley y otras especiales.
Los agentes de vigilancia m unicipal que usen arm as de

penderán exclusivamente del Alcalde en su nombramiento y 
separación.

■3.a Establecimiento de prestaciones personales.
A rt. 80. Las Ordenanzas municipales de policía urbana y 

ru ra l quedos Ayuntam ientos acuerden para el régim en de 
sus respectivos distritos, serán sometidas á la aprobación del 
Gobernador general, previo informe de la D iputación pro
vincial.

E l acuerdo del Gobernador general será ejecutivo cuando 
fuere conforme con el.dictam en, de la Diputación provincial.

Em caso.de discordia, se elevará el expediente al M inistro 
de U ltram ar, que resolverá.con audiencia del Consejo de Es
tado.

A rt .-81. La infracción de las Ordenanzas y reglamentos 
se penará con m ultas que no excedan de 50 pesetas en la  ca
pital de la provincia y localidades de igual población; 25 en 
las de partido y pueblos de 4.000 habitantes, y 15 en los re s 
tantes., con el resarcimiento del daño causado é indem niza
ción de gastos y arresto de un día por peso en caso de Insol
vencia.

Para la  exacción de las m ultas se procederá en conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 194, reglas 1.a, 2.a v 3 a 
19o y 197.. ’

El Juez m unic ipal desem peñará las funciones que en el < 
a rticu lo  197 ?se encom iendan a l de p rim era  in s tan c ia .

Contra la resolución gubernativa puede el m ultado re
clam ar ante el Ayuntam iento y entablar, en su caso, el re
curso a que se refiere el art. 196.

A rt. 82. Es atribución de los Ayuntam ientos el nom bra
miento y separación de todos los empleados y dependientes 
pagados de los fondos municipales.

Los funcionarios destinados á servicies profesionales ten 
drán la capacidad y condiciones que en las leves relativas á 
aquellos se determine.

A rt. 83. La prestación personal se concede como auxilio 
para íom eatar las obras públicas municipales de toda espe- 
Cfie; los A yuntam ientos tienen facultad para imponerla á to 

dos los habitantes mayores de diez y seis y menores de c\ ü= 
cuenta años, exceptuando los acogúdos en los Establecirnien- 
tos de caridad, los m ilitares en activo servicio y los irnposi- 
bilitados para el trabajo. ^

El número de días no excederá de veinte al ano, mi de diez 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el vaJ.or que ten
gan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que e;n este artículo 
se expresan, no podrá exigirse prestaciones rfi servicio perso
nal de n inguna clase, incurriendo en responsabilidad el A l
calde ó Teniente que así lo hiciere.

Art. 84. Los Ayuntam ientos, con autorización y aproba
ción de la Diputación provincial, pueden formar entre sí y con 
los inmediatos, asociaciones y com unidades para la cons
trucción y conservación de cam inos, guardería ru ra l, apro
vechamientos vecinales y otros objetos de su exclusivo in te
rés. Estas comunidades se regirán  por una Ju n ta  compuesta 
de un  Delegado por cada A yuntam iento, presidida por un  
Vocal que la  Ju n ta  elija.

La Ju n ta  form ará las cuentas y presupuestos, que serán 
sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto de 
aprobación de todas ó de alguna, resolverá la D iputación pro
vincial.

Art. 85. Las comunidades de A yuntam ientos serán siem
pre voluntarias, y estarán regidas por Ju n ta s  de Delegados 
de los mismos, que celebrarán alternativam ente sus reunio
nes en las respectivas cabezas de los d istritos m unicipales 
asociados. , .

Cuando se produzcan reclamaciones contra la adm inistra
ción de dichas comunidades, serán resueltas por la D iputa
ción provincial, salvas siempre las cuestiones de propiedad, 
reservadas á los Tribunales de justicia.

A rt. 86. Los Ayuntam ientos pueden representar acerca 
de los negocios de su competencia á la Diputación provincial, 
al Delegado del Gobernador general, al Gobernador general, 
al Gobierno y á las Cortes.

Fuera del caso en que representen en queja del Alcalde, 
habrán de hacerlo por conducto del mismo. Cuando se d irijan  
al Gobierno ó á las Cortes, lo harán  por conducto del Gober
nador general.

Si en el térm ino de ocho días no dieren curso las A uto ri
dades á quienes corresponda (excepción hecha del Goberna
dor general) á las representaciones de los A yuntam ientos, 
podrán éstos repetirlas en queja directam ente.

Si en el térm ino de dos meses no diere curso el Goberna
dor general á las representaciones de los A yuntam ientos, po
drán éstos repetirlas en queja directam ente al M inistro de 
U ltram ar, ó á las Cortes en su caso.

A rt. 87. Todos los acuerdos de los Ayuntam ientos en asun
tos de su competencia son ejecutivos, salvo los recursos que 
determ inan las leyes.

Art. 88. Necesitan la aprobación de la D iputación provin
cial para ser ejecutivos los acuerdos sobre podas y cortas en 
los montes m unicipales, con sujeción á las leyes relativas á 
la m ateria, y los que se refieran á la reform a y supresión de 
establecimientos municipales de Beneficencia é Instrucción.

A rt. 89. Las enajenaciones y perm utas de los bienes m u 
nicipales se acomodarán á las reglas siguientes:

1.a Los terrenos sobrantes de la vía pública y concedidos 
al dominio particular, y los efectos inútiles, pueden ser ven
didos exclusivamente por el A yuntam iento.

2.a Los contratos relativos á los edificios m unicipales in 
útiles para el servicio á que estaban destinados y créditos 
particulares á favor del pueblo, así como tam bién todos los 
contratos relativos á los demás bienes inmuebles y derechos 
reales del Municipio, necesitan la aprobación de la  D iputa
ción provincial.

3.a La m ism a aprobación es necesaria para la adquisición 
de bienes inmuebles y derechos reales por los A yuntam ien
tos, aunque sea á títu lo  gratu ito , y para verificar arrenda
m ientos por más de seis años que hayan de ser inscritos en 
el Registro de la propiedad.

Los A yuntam ientos no pueden de n ingún  modo hacer ce
siones g ratu itas de terrenos del común ni de otra clase de te 
rrenos ó derechos pertenecientes al Municipio, á no ser con 
la aprobación expresada en los dos párrafos anteriores para 
obras ó servicios de que haya de resu ltar u tilidad  evidente á 
los intereses municipales.

Todos los contratos que celebren los A yuntam ientos para 
toda clase de servicios, compras, obras, ventas y arrenda
mientos, y en general todos aquellos que hayan de producir 
gastos ó ingresos en los fondos m unicipales, se su jetarán  á 
las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratos adm inistrativos.

A rt. 90. Es necesaria la  autorización de la D iputación 
provincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos m e
nores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del A yuntam iento ha de ser tomado en todo 
caso, previo dictam en conforme de dos Letrados.

 ̂No se necesita autorización ni dictam en de Letrados para 
utilizar los interdictos de retener ó recobrar y los de obra 
nueva ó vieja, n i para seguir los pleitos en que el A yun ta
miento fuere demandado.

A rt. 91. Siempre que en cualquiera de los casos enum era
dos en los artículos anteriores sea preciso obtener la aproba
ción de la Diputación provincial, el Alcalde cuidará de re
m itir los antecedentes dentro de un plazo que no exceda de 
ocho días, contados desde la fecha del acuerdo.

A rt. 92. Los A yuntam ientos, en todos los asuntos que se
gún  esta ley no les competen exclusivamente, y en que obren 
por delegación, se acomodarán á lo mandado por las leyes y 
disposiciones generales que á ellos se refieran.

A rt. 93. Los Juzgados y Tribunales no adm itirán  in te r
dictos contra las providencias adm inistrativas de los A yun
tam ientos y Alcaldes en los asuntos de la competencia de és
tos respectivamente.

A rt. 94. En los asuntos definidos, como de la p rivativa 
competencia m unicipal, cada A yuntam iento gozará de toda 
la libertad de acción compatible con la obediencia á las leyes 
j  con <el respecto debido á los particulares.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS PUEBLOS AGREGADOS 
Á UN TÉRMINO ' MUNICIPAL

Ant. 95. Los pueblos que formando con otros térm ino m u
nicipal tengan territorio  propio, aguas, pastos, montes ó 
cualesquiera derechos que les sean peculiares, conservarán 
sobre ellos su adm inistración particu lar.

A rt. 96. P ara dicha adm inistración nombrar-:.;.- Á m - 
ta , que se compondrá de un Presidente y dos ó r : v. A b a 
les, elegidos directam ente, una y otros, por le v me -d e l 
pueblo y entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos d< o.) ,, . . ve
cinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

A rt. 97. La elección de Presidente y Vocales inmrí.G.js se 
h ará  con arreglo á la ley Electoral, pero en un i a A sin  
que transcu rran  m í s de ocho desde la toma de del
A yuntam iento, el cual cuidará de la ejecución ce < o pre
cepto.

A rt. 98. Elegidos los tres ó cinco individuos pare t? c in 
ta , corresponderá el cargo de Presidente á quien hnve obte
nido más votos, y si hubiera empate, decidirá la  m k c g g

A rt. 99. Serán tachas para la elección de indi-, rím u  de la  
Ju n ta , con relación al pueblo respectivo, las m - ,r . • p es
tablece esta ley para los cargos municipales.

A rt. 100. El A yuntam iento del térm ino r< ins
peccionará la  adm inistración particu lar á que iste
capítulo, bien por su iniciativa ó ya á solicitud uás
vecinos del pueblo interesado.

A rt, 101. La adm inistración y la inspección tas,
así como los deberes y obligaciones de la  Junto Vo
cales, se arreg larán  á las prescripciones de la pi > y en
todo lo que no se haya determinado en este c a p n

CAPÍTULO III

DE LAS SESIONES Y DEL MODO DE FUNCIONAD,
LOS AYUNTAMIENTOS

A rt. J.02. Las sesiones de los Ayuntamiento^ ¡ bli—
cas, salvo los casos en que, por convenienci - les,
acuerden que sean secretas, y se anunciará  ei<  ̂ de
costumbre los días y horas en que deban celeln .*. -

Tendrán lugar precisamente, pena de nulidi o « u Ca
sas Consistoriales, excepto los casos de fuerza n

A rt. 103. El Alcalde y los Tenientes de Alca do
res están obligados á concurrir puntualm enti las
secciones ordinarias y extraordinarias, no impi i sta
causa, que acreditarán  en su caso.

La falta de asistencia hace incu rrir por cada w  en una 
m ulta , con arreglo á la siguiente escala:

En los pueblos de 20.000 ó más habitantes, 15 pesetas.
En los de más de 15 000, 10 pesetas.
En los de más de 800, 5 pesetas.
En los demás, 2 pesetas.
Esta disposición es aplicable á los Vocales í -Anta

m unicipal,
A rt. 104. El Alcalde, los Tenientes y Regid >■ ¡ to 

dos voz y voto en las sesiones y acuerdos < « j /  * u ta -
miento.

Son igualm ente responsables por los acuerdos m v  ;vao..¡rí
cen con su voto, sin que por n ingún  concepto les sea perm i
tido abstenerse de emitirlo.

A rt. 105. La presidencia del A yuntam iento corresponde' 
al Alcalde. En su defecto presid irán  los Tenienb  ̂ ;r ,esi- 
vam ente los demás Concejales por el orden de m:-wu edad.

El Gobernador general y su Delegado preside a ’ sí n r oto, 
cuando asisten á las sesiones del A yuntam iento.

A rt. 106. El Alcalde podrá convocar á sesmn extraordi
naria  cuando lo juzgue oportuno, y debe hacer*o - que
se lo prevenga el Delegado del Gobernador gei . . ’ io re
clame la tercera parte de los Concejales.

Art. 107. En toda convocatoria para sesi n cría.'o  ruina
ría  se expresarán los asuntos que hayan de trntarso m. olla, 
y no podrá el Ayuntam ento ocuparse de ningún otro en la  
m ism a sesión.

Las convocatorias se harán  con un  día do a orí oí pación, 
por lo menos, á no ser en los casos de m ayor urgmúfia y 
quedarán sujetos los acuerdos á  ratificación en L; susiun in 
m ediata,

A rt. K R  Toda sesión con carácter de ordinaria... mora de 
los días señalados, conforme al art. 59 de esta Ay. : -í romo 
cualquiera ex traordinaria, no convocada por * i* ' ¡orí-A en 
la forma y con las circunstancias que previener b>. : u ¡« tilos 
anteriores ó en que se tra ta re  de un  asunto no anunciado en 
la convocatoria, es nula y de n ingún  valor, y n u l o s  tam bién 
los acuerdos en ella tomados.

A rt. 109. Para que haya sesión se requiere la prc>,-o.ría de 
la mayoría del to tal de Concejales que según esta l e v  deba 
tener el A yuntam iento.

Si en la prim era reunión no hubiera iiú m ^ a  uiiciente 
para acordar, se hará  nueva citación para dos <h ; núes, 
expresando la causa, y  los que concurran p o  n o. mar 
acuerdo, cualquiera que sea su número.

A rt. 110. Todo asunto sobre el que haya d .rívar el 
A yuntam iento, será primero discutido si fuere necesario, y 
luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la m itad ueA. s uo de 
los individuos presentes en sesión.

En caso de empate, se repetirá la votación r;. A isión 
próxim a, ó en la m ism a si el asunto tuviere caí -u << m  u r
gente á juicio del A lcalde; y caso de nuevo empate. o‘ veto de 
éste será decisivo.

A rt. 111. Las votaciones serán nominales < . . ,,io no se 
tra te  de asuntos relativos á los mismos Concejal  ̂ , perso
nas de su fam ilia dentro del cuarto grado, en c i r c r ,  o* ,erán 
secretas, debiendo salir de la sesión m ientras st d ie n ta  y  
vote el asunto el Concejal interesado.

A rt. 112. De cada sesión se extenderá por el > r Gario 
del A yuntam iento un acta en que han  de consta»* kk », robres 
del Presidente y demás Concejales presentes, h - v ito s  de 
que se tra ta re  y lo resuelto sobre ellos, el resu»m.t , (;rt las 
votaciones y la Esta de las nom inales cuando la- hubo re.

Siempre constarán  en el acta la opinión de lm eu norias y  
sus fundam entos.

El acta será firm ada por los Concejales que concurrieron 
á la sesión, por los presentes cuando se dé cuenta de ella y 
por el Secretario.

El acta de la  sesión inaugura l de cada A yuntam iento 
será firm ada por todos los que á ella concurran y sepan es
crib ir, expresando los que no saben firm ar.

A rt. 113.  ̂ El libro de actas del A yuntam iento es mi ins
trum ento  público y solemne; n ingún  acuerdo que no conste 
explícita y term inantem ente en el acta á que se refiere tendrá 
valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello correspon*
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diente, y todas sus hojas llevarán la rubrica del Alcalde y el | sello del Ayuntamiento.

Art. 114. A fin de cada mes, en la capital de la isla, en las de partido y en los pueblos que tengan más de 4.000 habitantes, y de cada trim estre en los demás, se formará por el Secretario un extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por la Corporación, se remitirá por el Alcalde al Gobernador general para su inserción en la Gaceta de Puerto Rico.
Art. 115. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas y sesiones de 3a Junta municipal. Se llevarán sus actas en libros separados de las del Ayuntamiento, y con análogas formalidades, precauciones y requisitos, salvo lo dispuesto en contrario por esta ley.
Art. 116. Los trámites de instrucción y discusión no servirán nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO IV
DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS ALCALDES, TE

NIENTES, SÍNDICOS, REGIDORES Y ALCALDES DE BARRIO
Art. 117. Todo vecino tiene derecho á que se le expida certificación oficial de las actas, acuerdos, antecedentes y documentos que concretamente señalare y existan en el Archivo municipal, siempre y cuando no sean de carácter reservado, á juicio de la Corporación.
Art, 118. El Alcalde Presidente de la Corporación municipal lleva su nombre y representación en todos los asuntos, salvas las facultades concedidas á los Síndicos.
Art. 119. Corresponde al Alcalde:
1.° Presidir con voto las. sesiones y dirigir las discusiones.
2.° Cuidar, bajo su responsabilidad, de que se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus superiores jerárquicos.
3.° Comunicarse á nombre del Ayuntamiento con las Autoridades y particulares que fuese necesario.
Art. 120. Corresponde también al Alcalde, como Jefe de la Administración municipal:
1.° Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y no mediare causa legal para su suspensión, procediendo, si fuese necesario, por la vía de apremio é imponiendo multas que en ningún caso excedan de las que establece el art. 81, y arresto por insolvencia.
2.° Suspender la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento en los casos prescritos por los artículos 180 y 181 de esta ley.
3.° Transmitir al Delegado del Gobernador general los acuerdos del Ayuntamiento que requieran la aprobación superior para ser ejecutivos, y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuando la obtuvieren.

, 4.° Dar curso á las exposiciones que los Ayuntamientos hicieren, conforme á lo prevenido en el art. 86,
5.° Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, dictando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por conveniente conforme álas Ordenanzas y preceptos generales en la materia.
6.° Dirigir y vigilar la conducta de todos los dependientes del ramo de policía urbana y rural, castigándolos con suspensión de empleo y sueldo hasta treinta días, y proponer su destitución al Ayuntamiento cuando no pudiera acordarla por sí mismo.
7.° Ejercer todas las funciones propias de Ordenador y Jefe de la inversión de fondos municipales y su contabilidad
8.° Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y gubernativo las obras, Establecimientos de Beneficencia y de Instrucción pública costeados por fondos municipales, con sujeción á las leyes y disposiciones para su ejercicio.
9.° Cuidar de que se presten con exactitud los servicios de bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.
10. Presidir los remates y subastas para ventas, arrendamientos y servicios municipales con arreglo á la ley.
11. Comunicarse con el Gobernador general y con las Autoridades y Corporaciones de la provincia en todos los asuntos de su competencia gubernativa y administrativa, y desempeñar cuantas funciones especiales le confieran el Gobernador general ó su Delegado, las leyes y reglamentos.
Art. 121. Donde sólo hubiere un Teniente, el Alcalde compartirá con él los distritos en que se haya dividido el término municipal.Donde hubiere más de un Teniente, los distritos se dividirán sólo entre los Tenientes.
Art. 122. Los Tenientes de Alcalde ejercerán cada uno en su distrito las funciones que la Jey atribuye al Alcalde, bajo la dirección de éste, cómo Jefe superior de la Administración municipal.Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Tenientes y ejercen la parte de funciones administrativas que éstos les deleguen.
Art. 123. El Alcalde necesita licencia previa del Delegado del Gobernador general para ausentarse^iiu#u distrito por más de ocho días, y si al concederla no nombrare un Alcalde interino, reemplazará á aquél durante su ausencia el Teniente á quien corresponda según su numeración.En los casos de ausencia por menos de ocho días, basta que el Alcalde encargue la Alcaldía por escrito al llamado á sustituirle y dé conocimiento también por escrito al Ayuntamiento y al Delegado del Gobernador general.Los Tenientes y Regidores necesitan licencia del Ayuntamiento para ausentarse de su término por más de ocho días; pero en caso urgente, podrá el Alcalde autorizar la ausencia de los Tenientes, dando aviso al que haya de reemplazarlos.Aun cuando la ausencia haya de ser menor de ocho días, los Tenientes y Concejales la comunicarán por escrito al Alcalde.
Art. 124. Los Alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca del de su cargo por más de veinticuatro horas sin licencia del Alcalde, quien designará persona que les reemplace durante su ausencia.
Art. 125. Los Tenientes de Alcalde serán reemplazados por el Regidor de más edad, y los demás, según el orden que establece el art. 105.
Art. 126. No pueden los Concejales sin licencia del Ayuntamiento ausentarse en día de sesión ordinaria ó extraordinaria, ni por más tiempo del que medie entre dos ordinarias.

Sólo se concederá licencia simultáneamente á la cuarta parte del número total de Concejales.
Art. 127. Los Concejales desempeñarán sus funciones dentro del término municipal á que pertenecen, sin que para su ejercicio puedan ser obligados á salir de él.

CAPÍTULO V
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

Art. 128. Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario pagado de sus fondos.Su nombramiento corresponde á los Ayuntamientos, pre- j vio concurso.
Art. 129. Para ser Secretario se necesita: ser español, mayor de edad, estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, y  poseer los conocimientos de la instrucción primaria.No pueden ser Secretarios en propiedad ni interinamente:
1.° Los Concejales del mismo Ayuntamiento.
2.° Los Notarios y Escribanos, en tanto que desempeñen las funciones propias de estos cargos.
3.° Los empleados activos de todas clases.
4.° Los particulares ó facultativos que tengan contratos ó compromisos de servicios con el Ayuntamiento ó común de vecinos.
5.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en servicios, contratos ó suministros dentro del distrito municipal por cuenta de éste ó de la provincia.
6.° Los que tengan pendiente cuestión administrativa ó judicial con el Ayuntamiento ó con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia ó administración.
7.° Los deudores á fondos municipales como segundos contribuyentes.El cargo de Secretario es incompatible con todo otro cargo municipal.
Art. 130. Los Alcaldes pueden suspender á los Secretarios dando al Delegado del Gobernador general cuenta documentada para su conocimiento y aprobación.El Delegado del Gobernador general, mediando causa grave, podrá también suspender ó destituir á los Secretarios de Ayuntamiento, dando parte al Gobernador general.Contra el acuerdo del Gobernador general en los dos casos expresados, podrá alzarse el interesado ante el Ministro de Ultramar, que resolverá oyendo al Consejo de Estado sin ulterior recurso.
Art. 131. Las obligaciones de los Secretarios de Ayuntamiento son:
1.° Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones de la Corporación municipal para darle cuenta de la correspondencia y de los expedientes en la forma y orden que el Presidente le prevenga.
2.° Redactar el acta de cada sesión; leerla al principio de la siguiente, y, aprobada que sea, hacerla transcribir fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando de recoger las firmas como previene el art. 112, y estampando la suya entera en el lugar correspondiente.
3.° Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la resolución del Ayuntamiento.
4.° Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución del Ayuntamiento.
5.° Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones de la Corporación municipal y de las Comisiones en su caso.
6.° Preparar los expedientes, anotar las resoluciones y extender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando no hubiere Secretario especial al efecto.
7.° Certificar de todos los actos oficiales de la Corporación municipal y del Alcalde donde no hubiere Secretario especial, y expedir las certificaciones á que hubiere lugar.Estas, sin embargo, para ser valederas requieren el V.° B.° del Alcalde.
8.° Dirigir y vigilar á los empleados de la Secretaría, de que es Jefe.
9.° Auxiliar á las Juntas periciales, sin retribución espe cial, en la formación de amillaramientos y reparos.
10. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el Ayuntamiento le confiera dentro de la esfera y objeto de su empleo.
Art. 132. Donde no hubiere Archivero, estará á cargo del Secretario custodiar y ordenar el Archivo municipal. Formará inventario de todos los papeles y documentos, y lo adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como del inventario, remitirá copia, con el V.° B.° del Alcalde, á la Diputa- óión provincial.
Art. 133. En los Ayuntamientos en que no hubiere Contador estará á cargo del Secretario llevar los registros de en  tradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos y tomar razón de las cartas de pago.
Art. 134. Los Ayuntamientos pueden imponer á sus Se cretaños las correcciones disciplinarias que tengan por conveniente, dentro de sus facultades, por las faltas ó abusos que cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren lugar á procedimiento criminal.
Art. 135. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde; pero en la capital de la provincia y pueblos de igual ó mayor número de habitantes, el Alcalde tiene facultad para nombrar un Secretario especial, cuyo sueldo será determinado por la Junta municipal.
Art. 136. Los Secretarios de Alcaldía, donde los hubiere, quedarán, en cuanto á responsabilidad, igualados á los deí respectivo Ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes en la parte de atribuciones.
Art. 137. El Secretario del Ayuntamiento lo será de la Junta municipal.

TÍTULO IV
í>e la  H acienda m unicipal.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES

Art. 138. Son aplicables á la Hacienda municipaHas disposiciones del decreto de 12 de Septiembre é instrucción de 4 de Octubre de 1870, dictadas para el régimen de la Administración económica y contabilidad de Ultramar.

El año económico municipal será el mismo que rija para los presupuestos y cuentas generales de la isla de Puerto Rico.
Art. 139. Los Ayuntamientos formarán todos los años un presupuesto que comprenda los gastos que por cualquier concepto hayan de hacerse, y los ingresos destinados á cubrirlos. Al efecto constituirán de su seno una de las Comisiones permanentes de que habla el art. 62.
Art. 140. Los Ayuntamientos y las Juntas de asociados gozarán de toda la latitud de facultades compatible con el sistema tributario del Estado para designar los recursos económicos y arbitrar los medios que se prefieran en cada pueblo, á fin de cubrir los servicios y obligaciones del Municipio, sin perjuicio de los recursos legales autorizados por esta ley y por cualquier otra especial.
Art. 141. La Diputación provincial tiene la facultad de revisión sobre los acuerdos de las Corporaciones municipales relativas a la formación ó alteración de sus presupuestos en cuanto á la proporcionalidad de los gastos con los ingresos y la índole ó naturaleza de los gastos, de tal modo que, sin mermar las facultades discrecionales de dichas Corporaciones, cuide de que no se autorice gasto alguno que exceda de los recursos efectivos, y de que con preferencia á toda otra necesidad se solventen los débitos ó atrasos que resultaren de un año para otro y las obligaciones que hubieren sido declaradas por ejecutoria do los Tribunales competentes.
Art. 142. El Gobernador general y sus Delegados tienen la facultad de intervenir, según fuere necesario, en los acuerdos de las Corporaciones municipales relativos á la formación ó alteración de sus presupuestos, para asegurar la observancia de las leyes y la compatibilidad de los recursos del Ayuntamiento cori los ingresos del Estado.
Art. 143. Los presupuestos anuales ordinarios contendrán, precisamente las partidas necesarias, según los recursos del Municipio, para atender y llenar las obligaciones á que se refiere el párrafo primero, art. 78 de esta ley; los servicios establecidos entre los que según el art. 75 sean .de la competen- cia de los Ayuntamientos; los gastos que en virtud del párrafo segundo del citado art. 78 expresen clara y terminantemente las leyes como obligatorias, y además íos sigu entes:
1.° Personal y material de las dependencias y oficinas.
2.° Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre los fondos municipales, así como las deudas reconocidas y liquidadas, y réditos y consecuencias de contratos.
3.° Fomento del arbolado.
4.° Medios preventivos y de socorro contra incendios y de salvamento en las poblaciones marítimas.
5.° Suscrición á la Gaceta de Puerto Rico.

Contingente del Municipio en el repartimiento provincial.
7.° Una partida para imprevistos y calamidades públicas que no exceda del 10 por 100 del presupuesto de gastos.

Las impresiones, anuncios y demás necesario para la publicidad de los actos municipales.
Art. 144-. Los gastos comprendidos en los presupuestos municipales serán cubiertos con los ingresos, recargos y arbitrios autorizados por esta ley y demás disposiciones vigentes.
Art. 145. Los ingresos serán:
Rentas y productos procedentes de bienes, derechos ó capitales que por cualquier concepto pertenezcan al Municipio ó á los establecimientos de Beneficencia, Instrucción y otros: análogos que de él dependan.Arbitrios ó impuestos municipales sobre determinados servicios, obras é industrias, así como los aprovechamientos de policía urbana y rural, y multas é indemnizaciones por infracción de las Ordenanzas municipales y bandos de policía.Un repartimiento general entre todos los vecinos y hacendados, en proporción á los medios ó facultades de cada uno, para cubrir los servicios municipales en la totalidad ó en la, parte á que no alcancen los anteriores recursos.Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder.
Art. 146. Para cumplimiento del párrafo segundo del artículo anterior se observarán las reglas siguientes:
1.a Podrá autorizarse el establecimiento de arbitrios solamente sobre aquellas obras ó servicios costeados con los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efectúe por el común de vecinos, sino por personas ó clases determinadas, siempre que los interesados no le hayan adquirido anteriormente por título oneroso, así como sobre industries que se ejerzan en la vía pública ó en terreno ó propiedades del pueblo; entendiéndose que el Ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre aquellos servicios sino en lo que sea nesario para la salubridad pública.
2.a En conformidad á lo dispuesto en el artículo anteriorr puede autorizarse el establecimiento de arbitrios sobre los objetos siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos privados.Alcantarillado.Establecimientos balnearios en aguas públicas.Guardería rural.Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó especial.Licencias para construcción de edificios.Mataderos.Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, merca dos y paseos.Alquiler de pesas y medidas.Almotacenia ó repeso.Enterramiento en los cementerios municipales.Coches de plaza y de servicios funerarios, y carro de transporte en el interior de las poblaciones.Expedición de certificaciones por actos del Ayuntamiento ó documentos que existan en sus Archivos.Parte que conceden las leyes en la expedición de documentos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de navegación y  fióte de los ríos y aprovechamientos de agua.Y los demás análogos.
3.a En ningún caso pueden ser objeto de arbitiios los servicios siguientes:Aprovechamiento y abastecimiento de aguas q ara uso co

munal.Alumbrado público.Aceras y empedrados.Vigilancia pública.Beneficencia.Instrucción pública.  ̂  ̂ y tLimpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que dio* 
re lugar.
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Y otros de igual naturaleza.

4.a Asimismo podrá autorizarse la creación de arbitrios sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, bien sea en establecimientos ó'puestos fijos, ó bien por mercaderes ambulantes, trajineros ó por los mismos cosecheros ó fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hospederías y otros establecimientos del mismo carácter; sobre casas de baños; sobre toda clase de espectáculos públicos, y sobre juegos perm itidos y rifas, en la parte que las leyes conceden a 
los Ayuntam ientos.

5.a Los derechos de matadero se acum ularán á los de consumos, cuando los hubiere, y no podrán en junto exceder del 25 por 100, de conformidad con el párrafo segundo, regla 1.a, artículo 151; donde no hubiere sobre carnes derechos de consumo, sólo se impondrán por derechos de matanza una cantidad que jamás exceda del 10 por 100 del valor de la res.
6.a Los arbitrios expresados en la regla 4.a de este artícu lo, salvo los relativos á casas débanos, espectáculos públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso de existir los impuestos de consumo; pero los establecimientos enumerados pueden ser en todo caso objeto de un arbitrio especial por razón de vigilancia, que no exceda del 5 por 100 de la cuota que paguen por contribución directa.
7.a Los arbitrios sobre industrias que se ejerzan en la vía pública no existirán copulativamente con el repartimiento general, sin perjuicio de lo cual las cuotas que por este concepto correspondan á los industriales pueden ser recargadas con un 5 por 100 por razón de arriendo ó uso de la vía.
8.a Las cuotas que se impongan á las industrias mencionadas en esta ley, que se hallan incluidas en las tarifas de la contribución industrial, comercio y profesiones, no excederán del 25 por 100 de la cantidad señalada en éstas.
Y 9.a El pago de multas é indemnizaciones se hará en un papel especial que la Hacienda emitirá para el caso, y entregará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, por razón de*"sello, un derecho que no exceda del 10 por 100 de su v lor nominal.
A rt. 147. La creación de cualquiera de los arbitrios que quedan expresados se acord rá por los Ayuntamientos en unión con la Junta de asociados, remitiéndose el expediente por conducto del Alcalde al Delegado del Gobernador, el cual lo elevará, previo informe, al Gobernador general para la resolución que proceda, según el art. 142.El Gobernador general rem itirá dicho expediente á la Diputación provincial á los efectos del art. 141.
Art. 148. Para que pueda autorizarse el repartimiento general á que se refiere el párrafo tercero del art. 145, se instru irá  por el Ayuntamiento un expediente con sujeción á las reglas siguientes:
1.a El repartimiento habrá de ser extensivo á las personas siguientes por todas las utilidades que tengan en el distrito, sea cual fuere su naturaleza:
Primero. A los vecinos del distrito municipal.
Segundo. A los propietarios forasteros que, según el artículo 27, tengan consideración de vecinos.
Tercero. A los que, según el mismo artículo, tengan el concepto y consideración de propietarios.
Cuarto. A los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rústicas que no residan en el distrito.
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de capitales, sueldos ó rentas públicas, en el pueblo donde residan.
Quedan exceptuados del repartimiento los .pobres de solemnidad, los acogidos en los establecimientos de Beneficencia y las clases de tropa de tierra y mar.

2.a Para fijar la utilidad imponible de cada contribuyente se procederá con arreglo á las siguientes bases:
Primera. A los propietarios de fincas urbanas se les valuará  como utilidad imponible el importe de las rentas que por este concepto perciban ó las que pudieran percibir, atendidas la naturaleza y condiciones de las fincas, si están ocupadas por ellos mismos ó por otros que no paguen renta.
Segunda. A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en su caso los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les imputará una suma igual á vez y media el importe de la renta que produzca la finca ó que pudiere producir, según los tipos medios del pueblo, si estuviera arrendada.
Tercera. Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústicas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de la utilidad imponible un quinto de la suma á que, según las bases anteriores, debiera ascender.
C uarta. A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó intereses de cualquiera clase ó procedencia se les valuará como utilidad líquida el importe de estas sumas.
Quinta. A los comprendidos en las tarifas de la coutribu- bución industrial, comercio y profesiones seles valuará la utilidad imponible en proporción á la cuota que por tales conceptos satisfagan, no bajando de cinco ni e x c e d id o  de veinte veces el importe de la misma cuota, con arreglo á las escalas aprobadas para cada clase.
Sexta. Los jornaleros ó braceros, y en general todos los que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón de la tercera parte de la suma á que, según costumbre du cada localidad, pueda alcanzar por término medio su haber durante el año.
Séptima. Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún vecino, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 27 y regla 3.a de éste, teniendo en cuenta los signos exteriores de la riqueza, tales como el valor del mué- „ blaje, alquiler de la casa, número de criados y oh'os análogos. 
Octava. De la utilidad valuada á cada vecino ó hacendado se deducirá en todo caso el importe de la contribución directa que pague al Estado.

Lo. vioterminación de la utilidad imponible se Aurificará por los mismos contribuyentes, reunidos en secciones, en la foima que el cap. 3.°, tít. 2.° de esta ley dispone,
t u . ia^diSCí C\^n formará lma e lac ió n  que comprenda las uti- naacles oe todos sus individuos, procurando especificar en lo
duzcan naturaleza J número de los objetos que las pro-
lA 1*!', ”4 ^ ' . instruido el expediente de la manera, exmu- a da, el A juntam iento dictará el acuerdo procedente, sin perjuicio de as lacuítades que correspondan la Diputación provincial y aHumernndor general, con arreglo á esta ley.
Art. loO Aprobado el repartimiento, se r^ocedm*á á su exacc-un, observándose las siguientes reglas: * ¡
A. ú id. vid nos de cada sección de eontAbayeníos pro- }

cca; 'y ; 1 u :]1° ^ mdlCÍ)A y reunidos con el Ayuntam iento, ¡ e^ Ly ú  - ' ; '1 y comprobaran las relaciones de utilidad, resol- i vienco ms reclamaciones a que dieren lugar, y fijando la * cantidad total imponible, J ° A I

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda bien sea por el tanto  por 100 proporcional á la u tilidad tota, 
valuada, ó por categorías fijas.

2.a Los Síndicos de cada sección verificarán y comunicarán  el repartimiento á los individuos de la misma. El A yuntamiento resolverá las reclamaciones á que este repartim ien
to diere lugar.

3.a Todas las operaciones de evaluación y repartimiento serán publicadas en la forma ordinaria, y se comunicarán además en la Secretaría del -Ayuntamiento á todo interesado 
que lo solicitare.

4.a Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la Junta de evaluación, se establece recursos de agravios para ante la Diputación provincial. El recurso habrá de entablarse dentro de los quince días siguientes á la publicación, y no obstará para el pago de la cuota repartida ínterin  no recaiga resolu
ción definitiva.Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por las operaciones de cada seccmn, habrán de fundarse en hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo las pruebas 
necesarias para su justificación.

5.a El repartimiento comprenderá un  tanto  de aumento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total, para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas.Quedan exentos del pago de este aumento los contribuyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por trim es
tres, semestres ó anualidades, en las Depositarías de las respectivas municipalidades, y se les abonará en el segundo y 
tercer caso el tanto por 100 anual que se fije por razón del 
anticipo.

6.a Los propietarios y los colonos, arrendatarios, aparceros ó inquilinos, arreglarán por medio de contratos particu lares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar la cuota repartida á éstos por razón de las fincas, y la forma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota. A falta de con
trato, pueden los inquilinos retener, al hacer el pago de la renta, el importe total, y los colonos, arrendatarios ó aparce
ros, los dos tercios de la cuota.

Art. 151. Para el cumplimiento del párrafo cuarto, artículo 145, se instru irá  expediente, observándose las reglas 
que siguen:

1.a El Ayuntam iento y asociados, reunidos en Junta , determ inarán las especies que han de ser objeto del impuesto de consumos, así como las tarifas por que se ha de regir su exacción y la forma en que ésta haya de hacerse.Las tarifas no excederánen ningún caso del 25 por 100 del precio medio del artículo en la localidad respectiva, se
gún su clase.

2.a El impuesto sólo podrá recaer sobre los frutos ó las bebidas que se consuman en cada pueblo, quedando absolutamente prohibido sobre ellos y todos los demás cualquier otro impuesto que embarace el tráfico, circulación y venta, sean 
cuales fueren los nombres con que se in ten tara  establecerlo.

3.a En los pueblos que tengan Aduanas establecidas, los artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el̂  pago de los derechos arancelarios, pueden ser objeto del impuesto m unicipal de consumos, dentro de las prescripciones de esta ley y sobre el valor que tengan en la plaza, deducido el importe de aquellos derechos arancelarios.
A rt. 152. Establecido el impuesto de consumos sobre cualquiera especie de las aprobadas, corresponde al Ayuntam iento la fijación de las cuotas individuales y su exacción. El repartim iento comprenderá un tanto de aumento que no excederá del 6 por 100 de la cuota total para los gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.Contra las decisiones del Ayuntam iento y Ju n ta  de asociados há lugar el recurso de agravios en la forma y m anera que determina la regla 4.a del art. 150.
Art. 153. Terminado el año económico, quedan .anulados los créditos abiertos y no invertidos durante su ejercicio.Durante el período de ampliación se term inarán las operaciones de cobranza de los arbitrios presupuestos, y las de liquidación y pago de los servicios realizados durante el año. Las resultas que quedaren después de este período serán objeto de un presupuesto adicional, previas las consiguientes liquidaciones, que se term inarán dentro del mes siguiente.
Art. 154. Cuando para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el presupuesto ordinario, no sean suficientes los recursos consignados en éste, los Ayuntam ientos form arán un presupuesto extraordinario en la misma forma y por el mismo procedimiento determinado para los ordinarios.
Art. 155. Las deudas de los pueblos que no estuvieren asegurados con prenda ó hipoteca, no serán exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos de apremio.Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el Ayuntamiento, en el término de diez días, después ie ejecutoriada la sentencia, procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que puedan consignarse en los pre

supuestos ordinarios sucesivos las cantidades necesarias para ñ pago del capital y rédito estipulado.
A rt. 156. Si los recursos de que puede disponer el pueblo ao fuesen suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los acreedores no se conformasen con los medios }ue se les ofrezcan para solventar sus deudas, se rem itirá el expediente á la Diputación provincial, que dispondrá lo conteniente para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de la eompetencia de los Tribunales y Juzgados ordinarios para resolver acerca de la legitimidad y prelación de los créditos.
A rt. 157. No pueden ser aplicados al pago y cumplimien-" 

:o de servicios ú obligaciones permanentes los recursos procedentes de arbitrios de carácter eventual y transitorio.
A rt. 158. El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, idicional ó extraordinario, con la censura del Síndico, que- lará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntam iento )or espacio de quince días, desde la fecha en que se haga el tnuncio, en la forma ordinaria.
A rt. 159. El Ayuntam iento form ará el presupuesto y Jo  iprobará la Jun ta  municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en d art. 162.
Art. 160. La Jun ta  municipnl se reunirá, previa citación personal y anuncio, en los plazos v forma señalados en el árlenlo 71.
A rt. 161. Para formar acuerdo es necesario el voto de la nayoría absoluta del total de Vocales que componen la Jun- a. Si no se reúne este número en la prim era sesión, se proce- lerá á nueva convocatoria para ocho días después, y en ella ormará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes form ará aéúnndo el voto de la m itad más uno de los concurrentes, si éstos Jle - gan á la cuarta parte por lo menos del núm ero total de vecinos que tengan derecho á componer la Jun ta . En caso de no» reunirse este número, se procederá con arreglo á lo dispuesto» en el párrafo anterior.
A rt. 162. Los acuerdos de la Ju n ta  en m ateria de presupuestos son apelables ante el Gobernador general por la parte á quien lesionaren, cuando por ellos- se infring  ere alguna de las disposiciones de la ley, pero sólo en lo relativo á la in fracción.
El Gobernador resolverá sin pérdida de tiempo, oyendo previamente al Consejo de adm inistración.

A rt. 163. El Alcalde podrá autorizar la ejecución, dando cuenta á la D iputación provincial y al Delegado del Gobernador general, sin perjuicio de los ulteriores recursos á que según esta ley hubiere lugar, de los presupuestos formados para atender á las necesidades sanitarias de absoluta urgencia en las calamidades públicas y otras de carácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la tercera parte del presupuesto ordinario,
A rt. 164. P ara hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios de apremio en primeros y segundos contribuyentes dictados en favor de la Hacienda.

CAPÍTULO II
DE LA RECAUDACIÓN, DISTRIBUCION Y CUENTA DE LOS 

FONDOS MUNICIPALES
A rt. 165. La recaudación y adm inistración de los fondos municipales está á cargo de los respectivos A yuntam ientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.
Art. 166. La distribución é inversión de los fondos se acordará mensualmente por el A yuntam iento, con sujeción á los presupuestos.
A rt. 167. La Ordenación de pagos corresponde al A l

calde.La Intervención estará á cargo del Contador, donde le h u biere, y, en su defecto, se ejercerá por un Begidor, elegido por el Ayuntam iento.En las poblaciones cuyo presupuesto de gastos no baje de 100.000 pesetas, habrá un  Contador de fondos m unicipales, nombrado por el Ayuntam iento entre las personas que reunieren las circunstancias que determine un  reglamento es
pecial.El mismo reglamento dispondrá todo lo referente á las 
clases y sueldos de dichos funcionarios.La separación de los Contadores m unicipales que fueren nombrados con arreglo á sus disposiciones, corresponderá á los A yuntam ientos; pero no será acordada sino por causa 
grave y previo expediente. Los interesados podran alzarse del acuerdo ante el Delegado del Gobernador, que resolverá oyendo á la Comisión provincial,

A rt. 168. Los Ayuntam ientos nom bran y separan libremente á los Depositarios y Agentes para la recaudación de todas las rentas y arbitrios del Municipio.A las mismas Corporaciones corresponde tam bién señalar la retribución que aquellos empleados hayan de d isfrutar y las fianzas que deban prestar.Si en el pueblo no hubiere persona que quiera encargarse de la custodia de fondos, el cargo de Depositario será declarado concejil y obligatorio, pero no llevará aneja la prestación de fianza, y los gastos que originare serán de cuenta del Municipio.
A rt. 169. Los Agentes de la recaudación m unicipal son 

responsables ante el A yuntam iento, y éste lo es civilmente ante el Municipio, caso de negligencia ú  omisión probada, , 3in perjuicio de los derechos que contra los Agentes se puedan ejercitar.
A rt. 170. Todos los fondos m unicipales ingresarán precisamente en la Caja del Ayuntam iento, cuyas tres llaves custodiarán el Depositario, el Ordenador y el Interventor.
A rt. 171. El Contador ó Concejal Interventor, auxiliados, - si fuere necesario, por el Secretario y demás dependientes del Ayuntamiento, form arán las cuentas de cada ejercicio en las épocas correspondientes, y con los documentos justificativos serán sometidas al A yuntam iento, previa censura del S ín- iico.
A rt. 172. Fijadas definitivamente las cuentas por el Ayun- ;amiento, serán pasadas con el dictamen del Síndico y los <Jo- mmentos justificativos para su revisión y censura á la  Ju n ta  nunicipal. <Esta, en el primer día ú til del segundo trim estre del año íconómico, se reunirá en la Casa de A yuntam iento, bajo la residencia  del Alcalde, con asistencia del Secretario, y nom- irará una Comisión de su seno para que. exam inando las mentas, emita su dictamen en térm ino que no exceda de piince días.D urante los quince días que precedan á la reunión estarán  as cuentas de manifiesto en la Secretaría, y cualquier vecino - mede exam inarlas y form ular por escrito sus observaciones, pie serán comunicadas á la Junta.
A rt. 173. Las sesiones que la Ju n ta  dedique á la discusión leí dictamen de la Comisión serán presididas por un Vocal pie la misma elij^M*^
A rt. 174. Exam inadas y discutidas las cuentas, y p racticadas cuantas diligencias é informaciones crea necesarias la Funta, se reunirá para acordar y votar por m ayoría absoluta ju dictamen definitivo.Este dictam en irá  suscrito por todos los concurrentes, sea-, , cual fuere su opinión particu lar, que pueden no obstante saldar por medio de un voto escrito, el cual, original, quedará; mido al expediente, haciéndose constar así eü el acta.
A rt. 175. Las Ju n tas  m unicipales se reun irán  en la príA > ñera quincena de Febrero para revisar y censurar las ciiga- s 

jas del año económico anterior en la form a.determ inada por ns artículos que preceden.
A rt. 176. Las cuentas anuales de los Alcaldes, com prensilas de los ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, se  ̂:án publicadas en la localidad, revisadas y censuradas coa:;.?, vista de las reclam aciones por el Delegado de la región#-,, oyendo á los responsables acerca de los reparos, y aprobadas o 

5 desaprobadas en definitiva por la D iputación provincial,.
A rt. 177. La D iputación provincial podra declarar sin u lterior recurso las responsabilidades adm inistrativas que pro

cedan, á reserva de las que competan al conocimiento dolos Tribunales ordinarios,,
Art. 178. . Los Ayuntamientos publicarán al. p rincip ia d ^  :
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e&da trimestre nn estado de la recaudación r, inversión de sus 
fondos durante el anterior.

En las obras públicas que se bagan administración se 
publicará semanalmente nota de los fastos causados, especi
ficando el pormenor de los jornales^ materiales, vendedores, 
contratistas, sitio de la obra y demás circunstancias aná
loga^.

En la Secretaría estarán de manifiesto todo el año, en los 
días y horas útiles, á Cualquier vecino, y con especialidad á 
los Vocales asociados de la Junta municipal, las cuentas y 
documentos originales, de las cuales el Ayuntamiento permi
tirá sacar apuntes y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 100.000 pesetas serán 
Impresas en un extracto que comprenda el dictamen de la 
Junta y las observaciones del Ayuntamiento, y se pondrán 
en venta al público.

Art. 179. Los Ayuntamientos remitirán al Delegado de la 
regi n una copia íntegra, certificada por el Secretario, con 
el V.° B.° del Alcalde, de los presupuestos y cuentas defini
tivamente aprobadas, con las actas literales de la Junta mu
nicipal.

TÍTULO V
Recursos y responsabilidades que nacen de los actos 

d e  los Ayuntamientos.

CAPÍTU LO  PRIMERO

RECURSOS CONTRA LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 180.. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 120, el 
Alcalde está obligado á suspender por sí, y á instancia de 
cualquier residente del pueblo, la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento, en los casos siguientes:

1 .° Por recaer en asuntos que, según esta ley ú otras es
peciales, no sean de la competencia del Ayuntamiento.

2 .° Por delincuencia.
La suspensión en uno y otro caso será razonada, con ex

presión concreta y precisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

En los casos de incompetencia, infracción de ley, perjui
cio de los intereses generales ó peligro del orden público, el 
Alcalde suspenderá los acuerdos del Ayuntamiento, dando 
cuenta al Delegado del Gobernador para la resolución que 
proceda.

Art. 181. El Alcalde suspenderá también la ejecución de 
los acuerdos á que se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en los 
derechos civiles de un tercero, sea ó no residente en el térmi
no municipal.

Î a suspensión en este caso se acordará solamente cuando 
el interesado lo solicitare, reclamando al mismo tiempo con
tra el acuerdo.

Art. 182. La reclamación que autoriza el artículo ante
rior se interpondrá ante el Alcalde en el término de treinta 
días, contados desde la publicación del acuerdo.

El Alcalde, bajo su responsabilidad personal, remitirá la 
alzada con su informe en el término de ocho días al Goberna- 
dar general, que resolverá con audiencia de la Comisión pro
vincial.

Art. 183. Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó 
no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 

.artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en el asunto puede sus
pender por primera providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere sido, se
gún lo dispuesto en el art. 181, cu ndo á su juicio proceda y 
convenga, á fin de evitar un perjuicio grave é irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 
treinta días después de notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo verifica
do, queda esta suspensión levantada de derecho y consentido 
el acuerdo.

Art. 184. Suspendido ó apelado algún acuerdo en virtud 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, remitirá el Alcal
de los antecedentes al Delegado del Gobernador general en el 
término de ocho días para los fines que haya lugar.

En todo caso en que la suspensión gubernativa hubiere 
sido acordada por razón de delincuencia, el Delegado pasará 
desde luego el asunto á conocimiento del Tribunal ordinario.

Art. 185. Si el motivo de la suspensión fuese el haber re
caído el acuerdo ern asuntos positivamente extraños á la com
petencia municipal, ó por haber infringido las leyes, el asun
to pasará á conocimiento de la Diputación provincial para su 
confirmación ó revocación.

Art. 186. y  Los Delegados del Gobernador general podrán 
suspender los acuerdos de las Corpor aciones municipales 
cuando traspasen el límite de su competencia, remitiendo 
desde luego los antecedentes al Gobernador general para su 
resolución.

CAPÍTULO II

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD D E LOS CONCEJALES 
Y DE SUS AGENTES

Airt. 187. El Gobernador general de la isla de Puerto Rico 
es el Jefe superior de los Ayuntamientos de la provincia.

También están los Ayuntamientos subordinados á la Di
putación provincial en todo lo que determinan las leyes.

ArL 188, Los Ayuntamientos, Alcaldes y Concejales in
curren en responsabilidad:

1.° Por infracción manifiesta de ley en sus actos ó acuer
dos, bien ^ea atribuyéndose facultades que no les competen 
<d abusando de ¡las propias,

2.° Por desobediencia ó desacato n sus superiores jerár- 
«picos.

;§.° Por negligencia ú omisión de que pueda resultar per
juicio á los-intereses ó servicios que están bajo su custodia,

Art. 189. La responsabilidad será exigible ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción é  omisión que la motive, y sólo será extensiva á los 
Vocales q-ue hubiesen tomado parte en ella.

Art. 190. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 
y 54 respecto de los Alcaldes y  de los Tenientes, cuando éstos 
p los Regidores de un Ayuntamiento ge hicieren culpables.de ¡

hechos ú omisiones punibles administrativamente, incurri
rán^ según lo,s casos, en las penas de amonestación, aperci
bimiento, rnulta ó suspensión.

Art. 191. Procede la amonestación en los casos de error, 
omisión ó negligencia leves, no mediando reincidencia y sien
do de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en 
falta reprendida, y en los de extralimitación de poder y abu
so de facultades y negligencia cuyas consecuencias no sean 
irreparables ó graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones ge
nerales con arreglo á las mismas lo determinen, y en los ca
sos de reincidencia en faltas castigadas con apercibimiento, 
y de extralimitación, abuso de autoridad, negligencia ó des
obediencia graves que no exijan la suspensión ni produzcan 
responsabilidad criminal.

Art. 192. Los Delegados del Gobernador general pueden 
amonestar, apercibir, multar y suspender en el ejercicio de 
su cargo á los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Regidores 
que compongan las Corporaciones municipales cuando tras
pasen el límite de su competencia municipal.

Art. 193. El máximum de la cuota de las multas que el 
Delegado del Gobernador general puede imponer á los Alcal
des, Tenientes de Alcalde y Regidores por las faltas en que 
respectivamente incurrieren, y según lo previsto en la pre
sente ley, será proporcional al número de Concejales de cada 
pueblo, en la forma siguiente:

NUMERO DE CONCEJALES ALCALDES REGIDORES

5 á 7................................... 50 pesetas. 
75 —

10 pesetas. 
12 —8 á 10...................................

11 á 14................................... 100 — 25 —
15 á 18................................... 125 — 40 —
19 á 21 ................................... 150 — 50 —

Art. 194. Para la imposición y exacción de multas se ob
servarán las reglas siguientes:

1.a No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y 
motivada.

2.a La providencia se comunicará por escrito al multado: 
del pago se le expedirá recibo.

3.a Las multas y los apercibimientos se cobrarán en papel 
del selio correspondiente.

4.a Las multas serán precisamente pagadas del peculio 
particular de los multados.

5.a Las multas serán extensivas á todos los individuos del 
Ayuntamiento que según esta ley sean responsables por el 
acto ó acuerdo que la motive.

Art. 195. Para el pago de toda multa se concederá un pla
zo proporcionado á su cuantía y que no baje de diez días ni 
exceda de veinte, pasado el cual, procede el apremio contra 
los morosos. El apremio no será mayor de 5 por 100 diario 
del total de la multa, sin que exceda en ningún caso del 
duplo de la misma.

Art. 196. Contra la imposición de la multa puede el inte
resado reclamar ante el mismo Delegado del Gobernador ge
neral, pidiendo su alzamiento con las razones que lo justi
fiquen.

Contra la providencia que dicte confirmando la multa im
puesta, procede el recurso por infracción de forma ante el 
Tribunal Contencioso administrativo de la provincia, con 
sujeción á las leyes vigentes.

Declarada improcedente la multa en definitiva, se acorda
rá la devolución de su importe al interesado.

Art. 197. No se expedirán gubernativamente comisiona
dos de ejecución para hacer efectivas las multas.

Cuando los multados dejasen de satisfacer la multa, no 
Obstante el apremio, el Delegado del Gobernador general ofi
ciará al Juez de primera instancia del partido expresando la 
causa que ha motivado la imposición de la multa y la cuan
tía y liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad para 
hacerla efectiva.

El Juez procederá á la exacción por los trámites de la vía 
de apremio.

Art. 198. El Gobernador general puede suspender libre
mente á los Alcaldes.

Art. 199. Podrá asimismo suspender á los Tenientes de 
Alcalde y Regidores cuando cometieren extralimitación gra
ve con carácter político, y señaladamente en los casos que 
siguen:

1.° Haber dado publicidad al acto.
2.° Por excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3.° Por producir alteración en el orden público.

También podrá acordar la suspensión cuando los Tenien
tes y Regidores incurran en desobediencia grave* insistiendo 
en ella después de haber sido apercibidos y multados.

Art. 200. La suspensión de los Tenientes y  Regidores no 
excederá de cuatro meses.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á 
la formación de causa ó á la destitución gubernativa, volve
rán los suspensos al ejercicio desús funciones, cesando en 
ellas los que les hubieren reemplazado.

Art. 201. El Gobernador general remitir á al Ministerio de 
Ultramar los expedientes de suspensión por el correo más 
próximo, después que fuere acordada.

Cuando el Ministro de Ultramar crea que la suspensión de 
Alcaldes, Tenientes, Regidores y Síndicos no procede, la le
vantará inmediatamente y sin otro trámite, revocando el 
acuerdo del Gobernador.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Estado, y 
oído su parecer, resolverá lo que proceda.

En caso de urgencia, resolverá por si mismo sin necesidad 
de dicho trámite.

La resolución será siempre motivada, y  se publicará en las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  y  de Puerto Rico.

Si el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, 
se publicara el dictamen de este Cuerpo al mismo tiempo y 
en la misma forma que la resolución del Gobierno.

Art. 202. El Gobernador general podrá destituir guberna
tivamente á los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Regidores, 
en los casos que la ley determine.

Para ello deberá oir previa y  necesariamente al Consejo de 
administración.

Contra este acuerdo procede el recurso contencioso admi
nistrativo.

Art. 203. En el caso de que exista responsabilidad crim i
nal, el Gobernador general remitirá los antecedentes al Juz
gado de primera instancia del partido á que corresponda el 
Ayuntamiento de que aquéllos formen parte.

Los Jueces y Tribunales aplicarán en estos casos las dis
posiciones del Código penal.

Art. 204. Levantada la suspensión conforme al art. 201, ó 
absueltos los interesados de la responsabilidad criminal, vol
verán á ocupar sus cargos, si durante el procedimiento no les 
hubiere correspondido cesar en ellos, conforme al art. 45, te
niendo lugar respecto á los mismos lo dispuesto en el ar
tículo 200.

Art. 205. Los Concejales destituidos judicial ó gubernati
vamente estarán inhabilitados para ejercer de nuevo el cargo 
durante seis anos al menos.

Art. 206. Las vacantes ocurridas en un Ayuntamiento por 
suspensión ó destitución legal de sus individuos, serán cu
biertas en la forma que dispone el art. 46.

Art. 207. La suspensión y separación de los Alcaldes de 
barrio corresponde exclusivamente á los Alcaldes.

La suspensión no excederá de quince días; las multas que 
sejes impongan se reducirán á la mitad de las que quedan 
señaladas para los Concejales.

La responsabilidad criminal en que incurrieren por razón 
de sus actos se hará efectiva ante el Juez de primera instan
cia, conforme á lo dispuesto en el art. 203.

El alzamiento de la suspensión, ó la absolución judicial 
en su caso, no les da derecho, pero sí los rehabil ta para ser 
repuestos en el cargo.

Art. 208. Todos los empleados y agentes del Apuntamien
to por él nombrados y pagados están sujetos á su obediencia, 
y son responsables gubernativamente ante el mismo, con su
jeción á esta ley, y judicialmente ante los Tribunales, por los 
delitos y faltas que cometieren.

Art. 209. Además de los recursos administrativos estable
cidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde ó Regidores y asoci - dos, siempre que en el estable
cimiento, distribución y recaudación de los arbitrios ó im
puestos se hayan hecho culpables de fraude ó de ex cciones 
ilegales, y muy especialmente en los casos siguientes:

1.° Si cualquiera de los Concejales y asociados, en el año 
que lo son, pagan una cuota menor por. repartimiento, im
puesto ó licencia, comparada con el año anterior al desempe
ño de su cargo, siendo igual ó superior la cantidad total re
partible, á'menos de probar que han sufrido en su riqueza 
disminución bastante á justificar aquella baja.

2.° Cuando el producto total de los repartimientos y arbi
trios distribuidos excediesen de la cantidad presupuesta y 6 
por 100 de recargo autorizado por la regla 5.a, art. 150 de 
esta ley.

3.° Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fue
sen superiores á lo que la ley permite.

4.° Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase 
de impuestos no comprendidos en el presupuesto.

Los Tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, harán las de
claraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los culpables.
Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento en lo 

que exceda de la cantidad autorizada y devolución de las re
caudadas, con multa igual al sobrante, mancomunadamente 
impuesta á los Concejales y asociados culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio impuesto y devolu
ción de las cantidades recaudadas, con multa igual á su im
porte, exigida en la forma expresada en el caso anterior.

Art. 210. Todo individuo de la Corporación m u n icip a l que 
hubiese dictado providencia ó votado acuerdo lesivo para los 
derechos de particulares será re ponsable de indemnización ó 
de restitucú n á los perjudicados ante los Tribunales que, se
gún los casos, sean competentes, mientras tal responsabili
dad no quede extinguida con sujeción á las reglas ordinarias 
del derecho.

TÍTULO VI
Gobierno político de los distritos municipales.

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 211. Los Alcaldes, además de las funciones activas 
de la administración que les competen como ejecutores de los 

• acuerdos de los Ayuntamientos, tienen la representación y 
delegación del Gobierno, y en tal concepto dé^empéñarán. 
todas las atribuciones que las leyes les encomienden, obrando 
bajo la dirección del Gobernador general, conforme aquéllas 
determinen, así en lo que se refiere á la publicación y  ejecu
ción de las leyes y disposiciones generales del Gobierno ó del 
Gobernador general y Diputación provincial, como en lo to
cante al orden público y á las demás funciones que se les con
fieran.

Art. 212. En todo lo relativo al Gobierno político del dis
trito municipal, la autoridad, deberes y responsabilidad del 
Alcalde son independientes del Ayuntamiento respectivo.

Art. 213. Los Tenientes de Alcalde, en sus secciones res
pectivas, obran siempre por delegación y bajo la dirección del 
Alcalde, como representantes del Gobierno, en los mismos 
términos que aquél lo es en el distrito municipal.

Art. 214. Los Alcaldes de barrio, en los suyos respectivos» 
ejercerán las funciones de gobierno político que, con arreglo 
á las leyes, les delegaren los Alcaldes ó los Tenientes de Al
calde, cumpliendo en todo caso las disposiciones de los pri
meros y del Delegado del Gobernador.

Art. 215. El Gobernador general y el Ministro de Ultra
mar, en los respectivos casos, ejercerán la alta inspección so
bre todos los servicios de la isla, cualquiera que sea la forma 
en que se presten, con arreglo á las facultades inherentes á la  
soberanía reservada por las leyes al Gobierno de la Nación.

Disposiciones adicionales.
1.a Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an

teriores relativas al régimen municipal de la isla de Puerto 
Rico.

2.a Las leyes, decretos, Reales órdenes y reglamentos vi
gentes en la Península que resuelvan puntos concretos de ad
ministración municipal, ó que fueren complemento ó desarro
llos no previstos en esta ley, regirán como legislación suple-
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toria en cnanto sean de aplicación al caso especial de que se 
trate, y á falta de precepto legal ó disposición gubernativa 
dictados en contrario para la isla de Puerto Rico.

3.a El Gobierno dictará, con arreglo á esta ley, las dispo
siciones'necesarias para su ejecución.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=Aprobada por S. M .=  
C a s t e l l a n o .

REAL DECRETO

Visto lo dispuesto en la ley de 15 de Marzo de 1895, 
que autoriza á Mi Gobierno para m odificar el régim en
provincial vigente en la isla de Puerto Rico, con arre
glo á las condiciones establecidas en la base-2.R del ar
tículo 2.° de dicha ley ; á propuesta del Ministro de Ul
tram ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R ey 11. A lfon
so XIII, y  com o Reina R egente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba la ley Provincial adjunta,
Art. 2.° Se prom ulgará  y observan» en la isla de 

Puerto Rico la ley Provincial aprobada por este de
creto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis,

MARIA CRIMEN A
í* V'vtvNfar© itUltmuftr,

'.Tomás' Castellano y Wlil»rr®ya,..

LEY PROVINCIAL
APLICADA A LA

ISLA DE PUERTO RICO 

TÍTULO PRIMERO
De la provincia de Puerto Rico y sus habitantes.

Art. l.° El territorio de la isla de Puerto Rico y sus adya
centes constituye una provincia de la Nación española, y es 
su capitül Jo, ciudad de San Juan Bautista de Puerto Rico.

Para los efectos de los artículos 82 y 84, y con arreglo 
al 89 de la Constitución, se divide en dos regiones, que se de
nominarán San Juan y Ponce, en cada una de las cuales ha
brá un Delegado del Gobernador general.

Art. 2 Los Delegados del Gobernador general tendrán 
la categoría de Jefes de Administración de segunda clase, de
biendo reunir los requisitos determinados para el nombra
miento de Gobernadores civiles en la Península.

Disfrutarán la misma dotación que éstos, y ejercerán. las 
funciones que les encomiendan esta ley y las demás vigentes 
en la isla de Puerto Rico.

Art. 3.® Son aplicables á los habitantes de la provincia las 
disposiciones contenidas en el tít. 1.° de la ley Municipal en 
lo relativo á su condición y derechos.

TÍTULO II
De la administración civil de la provincia.

CAPÍTULO PRIMERO

A U T O R I D A D E S  P R O V I N C I A L E S

Art. 4.° Las Autoridades administrativas de la provin
cia son:

1.° El Gobernador general de la isla.
2.° La Diputación provincial.
3.° La Cornis ón provincial con el carácter v funciones 

que determina esta ley.
4.° Los Delegados del Gobernador.
Art. 5.° El Gobernador general y sus Delegados en las 

regiones son nombrados y separados por el Gobierno, así 
como todos los empleados que estén bajo sus órdenes.

Art. 6.° La Diputación provincial déla isla ejercerá sus 
funciones propias siempre en pleno, y estará formada por doce 
Diputados, á saber, seis por cada región.

Estos cargos durarán cuatro años, renovándose la Corpo
ración por mitad de dos en dos anos por elección, que se veri
ficará, una vez en la región de San Juan y otra en la de 
Ponce.

Los Diputados provinciales serán elegidos por los mismos 
electores de Ayuntamiento, con arreglo á la ley Municipal 
y  en la forma prevenida por la Electoral.

Art. 7.° La Comisión provincial se compone de cinco Vo
cales nombrados con sujeción á esta ley. Sus cargos durarán 
dos años.

CAPÍTULO II

f u n c i o n e s  d e l  g o b e r n a d o r

Art. 8.°̂  Corresponde al Gobernador general, y en su re
presentación a su Delegado en la región de San Juan:

1.° Presidir con voto la Diputación provincial y la Comi
sión cuando asista á sus sesiones.

2.° Autorizar las actas de las sesiones que presida.
3.® Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Diputación y 

Lomision, cuidando de su puntual y exacto cumplimiento.
4.° Llevar el nombre y representación de la provincia en 

todos sus asuntos judiciales, informes, correspondencia y co
municaciones de todo género.

5. Inspeccionar las dependencias de la provincia y Ayun
tamientos, comprobando el estado de sus Cajas, Archivos y 
cuentas, y cuidando de que sean cumplidas, así las leyes y 
disposiciones generales como los acuerdos de la Diputación; 
vigilar su ejecución y la preparación de todos los asuntos en 
que haya de ocuparse. En su virtud, dictará las disposiciones 
necesarias al efecto, proveyendo lo que corresponda en casos

de omisi ón, n e gl i ge n c ia ti opo si e i o n po r parte ■ de los encarda
dos de la ejecución, y dando- cuenta de todo al Gobierno Su
premo.

6.° Suspender los acuerdos de la Diputación provincial y 
de los A y u n t a m i e n t o s  cuando proceda con arreglo á esta ley 
y á la Municipal, y ejercer las atribuciones que las mismas y 
las demás vigentes le concedan.

7.° Suspender en el ejercicio del cargo á los Diputados 
provinciales, Alcaldes, Te ni tutes de Alcalde y Regidores, en 
los casos y forma privt nidos ai esta ley y en la Municipal.

8.ü Suplir la acción provincial y la municipal, ya nom - 
brando la Diputación y Ayuntamientos cuando no se reúnan, 
ó completando su numero cuando no lo hicieren en el sufi- 
cknte para tomar acuerdo, ya supliendo las funciones de las 
mismas Corporaciones cuando se ne^m n á ejercerlas, y so
metiendo el asunto al Ministro de Ultramar, previo informe 
del Consejo de administración.

Art. 9.° I a Diputación está obligada á tomar acuerdo so
bre las excitaciones que le dirija el Gobernador general.

Art. 10. A los Delegados del Gobernador general corres
ponde muy especialmente cuidar del orden público en el te
rritorio déla rtgión respectiva, á cu yo fin  km Autoridades
militares les prestarán su auxilio cuando aquéllos lo recla
maren.

Art. 11. El Gobernador general designará la persona que
haya di sustituir á los Delegados en ausencias y enferme
dades,

Art, 12. El cargo de Delegado del Gobernador general es 
incompatible con todo otro provincial ó municipal ■ de cual
quier especie, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an
terior.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y  MODO DE FUNCIONAR DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL

Art, 13. El procedimiento para las elecciones de Diputa
dos provinciales se sujetará á lo que dispone la ley Electoral.'

Art. 14. Pueden ser Diputados provinciales todos los que, 
teniendo aptitud para serlo á Cortes, tengan su vecindad den
tro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1.° Los Diputados á Cortes,
2.° Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3.° Los empleados activos del Estado, de la provincia ó del 

Municipio.
4.° Los que directa ó indirectamente tengan parte en ser

vicios, contratas ó suministros dentro de la provincia por 
cuenta de ésta, del Estado ó de los Ayuntamientos.

5.° Los que desempeñen cargos públicos que por las leyes 
especiales están declarados incompatibles con el de Diputado 
provincial.

6.° Los que tengan contienda administrativa ó judicial 
pendiente con la Diputación ó con los establecimientos suje
tos á la dependencia y administración de ésta.

Pueden excusarse los mismos á quienes se concede este 
derecho para los cargos de Concejales en el art. 43 de la ley 
Municipal.

Art. 15. La elección. de Diputados provinciales se verifica
rá en lá primera quincena del mes de Septiembre.

Art. 16. Los Diputados electos presentarán sus actas en 
la Secretaría de la Diputación ocho días antes del en que deba 
celebrarse la apertura de las sesiones. En este día, sin necesi
dad de previa convocatoria, se reunirán los Diputados que 
hayan presentado sus actas bajo la presidencia del Goberna
dor general ó su Delegado, y procederán á la constitución in
terina de la Diputación.

Art. 17. La Diputación provincial se constituirá interina
mente bajo la presidencia del Vocal de más edad, y haciendo 
de Secretarios los dos másqóvenes entre los presentes.

Art. 18. Constituida la Diputación interinamente, y en la 
misma sesión, elegirá dos Comisiones de tres Vocales cada 
una: la primera examinará las actas presentadas y que fue
ren presentando los interesados; la segunda examinará las 
actas de los Vocales que forman la primera. Ambas Comisio
nes presentarán inmediatamente sus dictámenes á la Diputa
ción provincial, la cual, en su vista, procederá sin interrup
ción á aprobar en su caso las actas y la capacidad legal de 
los electos, á resolver todas las reclamaciones y protestas á 
que las operaciones electorales hubiesen dado lugar, y todas 
las cuestiones referentes á su propia constitución con arre
glo á las leyes.

Contra estas decisiones de la Diputación provincial se 
concede recurso para ante la Audiencia territorial de la isla.

Art. 19. Aprobadas las actas que no contuvieren protes
tas que afecten á la validez de la elección, y á fin de consti
tuirse definitivamente, procederá la Diputación á elegir de su 
seno un Presidente, un Vicepresidente y dos Secretarios para 
todas las sesiones, que hayan de celebrarse hasta la reno
vación.

Art. 20. Los Diputados que para la constitución definitiva 
no hubiesen presentado sus actas, se entenderá que renun
cian el cargo.

La Diputación declarará la vacante, y lo comunicará al 
Gobernador general, que mandará proceder á la elección par
cial en‘el tiempo y forma que determine la ley.

Art. 21. Si la Diputación acordase la anulación de algún 
acta, comunicará su acuerdo al Gobernador general, que dis
pondrá su inmediata publicación en la G a c e t a .

Art. 22. Este acuerdo será ejecutorio, y se procederá en 
consecuencia a la elección parcial, si el interesado no enta
blara recurso en el término de ocho días ante la Audiencia 
del territorio.

Art. 23. La Diputación provincial se reunirá necesaria
mente en la capital de la provincia todos los años el primer 
día útil de los meses de Abril y Noviembre.

Art. 24. La primera sesión de cada período será abierta 
por el Gobernador general ó su Delegado en San Juan, en 
nombre del Gobierno.
 ̂ Art. 25. El cargo fie Diputado es gratuito, honorífico, su
jeto a responsabilidad, y no es renunciable sino por jus*a 
causa una vea aceitado.

Art. 26.. vacantes extraordinarias que, por cualquier 
concepto oe;qrrailj cuando antes de la renovación general 

¡ Verificarse alguna de las sesiones o r d in a r ia s ' de la
Lición, serán cubiertas por elección LarciaL

Cuando la vacante ocurriere por suspensión gubernativa 
ó judicial, ó después del plazo arriba expresado, el Goberna
dor general la proveerá interinamente en cualquier persona 
que antes haya desempeñado por elección el cargo de Diputa
do provincial.

El nombrado continuará hasta que se resuelva definitiva
mente la suspensión del Diputado á quien reemplaza, ó hasta 
la primera renovación, si en ella debiera aquél cesar por el 
turno establecido.

Art. 27. En caso de destitución total, la primera renova
ción tendrá efecto á los dos años, cesando los de la primera 
región, ó sea en la primera elección ordinaria que haya de 
verificarse, cumplido dicho plazo.

Art. 28. A  la Diputación provincial corresponde admitir 
ó desechar las renuncias y declarar las vacantes, conforme á 
lo establecido en esta ley.

El Gobernador general dispone las elecciones ordinarias y 
extraordinarias cuando, según las leyes, deban verificarse, y 
en la forma que las mismas determinen.

Las elecciones serán anunciadas en los cinco días si
guientes al acuerdo en que se funden, y se verificarán dentro 
de un plazo que no baje de quince días ni exceda de treinta, 
después de la convocatoria.

Art. 29. La Diputación fija en su primera sesión de cada 
período semestral el número de las que haya de celebrar du
rante el mismo. En caso de necesidad, puede acordar prórro
ga, con aquiescencia del Gobernador general.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevinieren 
causas que hicieran peligrosa su continuación, el Goberna
dor general, puede suspenderlas ó aplazarlas, dando inmedia
tamente cuenta al Gobierno.

Art. 30. La Diputación se reúne en sesión extraordinaria 
cuando para asuntos determinados sea ncesario, á juicio del 
Gobernador general,

Art. 31. El Gobernador general hace la convocatoria, ci
tando por escrito y en su domicilio á cada uno de los Voca
les con ocho días de antelación, y expresando el objeto si se 
trata de sesión extraordinaria. La reunión será anunciada 
con la misma antelación en la Qaceta de Puerto Rico.

Art. 32. Cuando por fundados motivos crea el Goberna
dor general que de una reunión extraordinaria pueden so
brevenir alteraciones en el orden público, suspenderá la con

vocatoria.
Art. 33. Las sesiones de la Diputación provincial serán 

públicas, salvo los casos en que, por conveniencias especia
les, acuerde que sean secretas.

En la Qaceta de Puerto Rico se insertará un extracto de las 
sesiones.

Art. 34, Es obligatoria la asistencia á las sesiones. El 
Diputado que sin causa legítimamente justificada dejare de 
cumplir lo que en este artículo se dispone, incurrirá en una 
multa de 25 pesetas por' cada vez, siéndole además imputa
bles los perjuicios á que su morosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausentarse ló ' 
pondrán en conocimiento del Delegado del Gobernador gene
ral, sin cuyo requisito incurrirán en las responsabilidades 
expresadas en el párrafo anterior.

Durante las sesiones, se necesita para ausentarse obtener 
la licencia de la Diputación, la cual solamente podrá conce
derla en cuanto sus efectos no se opongan á lo dispuesto en 
©1 artículo que sigue.

Art. 35. Para deliberar es necesaria la presencia de la ma
yoría absoluta del número total de Diputados.

Art. 36. Para formar acuerdo se necesita el voto de la ma
yoría de los concurrentes, salvo lo dispuesto en contrario por 
esta ley. En caso de empate, se repetirá la votación al día si
guiente, y si hubiese segundo empaté, será resuelto por el Pre
sidente,

Art. 37. Son aplicables á las Diputaciones provinciales en 
la parte posible las disposiciones contenidas en los artículos 
62, 63, 104,108, 110, 112, 113 y 116 de la ley Municipal.

Art. 38, Para el despacho délos negocios, orden de las se
siones y modo de funcionar, formará la Diputación el regla
mento por que haya de regirse.

Art. 39. En cada una de las reuniones semestrales, el Pre
sidente y Secretarios de la Diputación presentarán una Me
moria que exprese los asuntos en que aquélla haya de ocu
parse, con noticia de los negocios pendientes y estado de las 
cuentas, fondos y administración provincial.

CAPITULO IY

COMPETENCIA Y  ATRIBUCIONES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

Art. 40. Es de la competencia de la Diputación provincial 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de la pro
vincia en cuanto, según esta ley ó la Municipal, no corres
ponda á los Ayuntamientos, y en particular lo que se refiere 
á los objetos siguientes:

1.° Formar y aprobar todos los años los presupuestos con 
suficientes recursos para dotar los servicios de qne está en
cargada.

2.° Censurar, y en su caso aprobar, las cuentas^del presu
puesto provincial, que serán rendidas todos los años por la 
Sección de Administración local, declarando las responsabi
lidades administrativas que resultaren.

3.° Establecer y conservar los servicios que tengan por ob
jeto la comodidad de los habitantes de la provincia y el fo
mento de sus intereses materiales y  morales.

4.° Acordar, con arregló á las leyes y reglamentos, cuanto 
estime conveniente para el régimen en la isla de las obras pú
blicas, de las comunicaciones telegráficas y postales, terrestres 
y marítimas, de le agricultura, de. la industria v el comercio, 
de la inmigración y colonización, de la instrucción pública, 
de la Beneficencia y Sanidad, concursos, Exposiciones y 
otras instituciones, de fomento y demás objetos análogos, sin

. perjuicio de la alta inspección y de las facultades inherentes 
á la soberanía que las leyes reserven al Gobierno de la Napión.

5.° Administrar los fondos provinciales, ya sea para el 
aprovechamiento,, disfrute y conservación de toda clase de 
bienes, acciones y derechos que pertenezcan á la provin
cia ó á establecimientos que de ella dependan, ya para la 
determinación, repartimiento, inversión y cuenta de los re
cursos necesarios para la realización de los servicios enco
mendados á la Diputación.

6.° Decidir, sin ulterior recurso, Tas, cuestiones relativas a 
la constitución de las Corporaciones municipales, reclama
ciones y protestas en las elecciones de Concejales, incidencias 
fie las mismas, capacidad de los electos y excusas de éstos


